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								    				    EXPEDIENTE: 440 - 2010 FISCAL A CARGO:



FERNANDEZ



LAZARO MATERIA



: FALSIFICACION DE



DOCUEMNTOS SUMILLA



: SOLICITO INFORME ORAL PARA UN



MEJOR RESOLVER.



SEÑOR



FISCAL



DE



LA



FISCALIA



MIXTA



SUPERIOR DE LA CIUDAD DE CHOTA. FLORENCIO PAREDES BENITEZ; abogado patrocinador de JUAN BRAVO BRAVO Y CELINDA MONTENEGRO BRAVO, cuyas generales de ley corren en autos señalando DOMICILIO PROCESAL en la calle EDELMIRA SILVA Nº 364 de La Provincia de Chota, en la denuncia interpuesta contra SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES, sobre falsificación de documentos y otros, a Usted en lo que a nuestro derecho corresponde me presento y digo: Que habiéndose concedido mi recurso de queja concedido, contra la Disposición nº dos, de fecha 21 de febrero del 2011, por lo que SOLICITO le conceda a mi abogado defensor el uso de la palabra a fin de emitir INFORME ORAL, para un mejor resolver. POR LO EXPUESTO: Pido a usted señor Fiscal acceder a mi solicitud, por estar con arreglo a ley.



 Chota, 14 de Marzo del 2011.



EXPEDIENTE: 440 - 2010 FISCAL A CARGO:



FERNANDEZ



LAZARO MATERIA



: FALSIFICACION DE



DOCUEMNTOS SUMILLA



: INTERPONE



RECURSO DE QUEJA.



SEÑOR



FISCAL



PROVINCIAL



DE



PENAL



LA



SEGUNDA



FISCALIA



COORPORATIVA



DE



CHOTA. FLORENCIO PAREDES BENITEZ; abogado patrocinador de JUAN BRAVO BRAVO Y CELINDA MONTENEGRO BRAVO, cuyas generales de ley corren en autos señalando DOMICILIO PROCESAL en la calle EDELMIRA SILVA Nº 364 de La Provincia de Chota, en la denuncia interpuesta contra SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES, sobre falsificación de documentos y otros, a Usted en lo que a nuestro derecho corresponde me presento y digo: I.- Que, de conformidad a lo que establece la Constitución Política del Estado articulo 139 inciso 6 y normas del Código Procesal Penal articulo 334 inciso 6, y no



 encontrándonos conforme con la Disposición número Dos emitida por su despacho toda vez que no se ha desarrollado la actividad probatoria para emitir la correspondiente resolución y de esta manera coadyuvar a la impunidad, presentamos dentro del término legal RECURSO DE QUEJA, de conformidad a los fundamentos de hecho y derecho que a continuación se detalla, debiendo ser elevado a su superior dentro del termino que la ley estipula para su reexamen correspondiente. II.- FUNDAMENTOS DEL ERROR DE HECHO, DE DERECHO Y AGRAVIO, QUE HA CONTINUACION SE DETALLA: DEL ERROR DE HECHO.- Su despacho ha incurrido en el siguiente error: CON RELACION A LA FIRMAS FALSAS. • Su despacho sólo ha tomado en cuenta la versión unilateral y de conveniencia de los denunciados al referir que éste ha aprendido a firmar en el ejército. • No ha tomado en cuenta que en la carpeta Fiscal existe varias firmas, del denunciado, las mismas que son disimiles o diferentes. • Que, su despacho en forma contradictoria y de manera irresponsable no ha hecho FIRMAR AL DENUNCIADO SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES, habiendo tomado por cierto el solo dicho del abogado de los investigados, que su patrocinado en la oportunidad que se le ha tomado su declaración no podía firmar porque este sospechosamente se había facturado el brazo, lo correcto y responsable debió ser volver ha citarlo o que acredite dicha lesión que le impedía firmar. • Que, en este tipo de procesos de FALSIFICACION DE DOCUMENTOS, la prueba reyna o adecuada resulta ser un pericia grafotécnica, la misma que se ha omitido realizarse. • Que, su despacho no ha tomado en cuenta que con fecha posterior a su declaración ha presentado otro escrito supuestamente firmado por el denunciado.



 • Que, su despacho no ha tomado en cuenta que el denunciado tiene más hijos, los mismos que no están de acuerdo con los hechos consistentes en demandas presentadas por su hermana FLOR IDALINA BRAVO PERALES. • Que, su despacho no ha tomado en cuenta , que la denunciada FLOR IDALINA BRAVO PERALES, teniendo poder para la presente acción no lo ha utilizado en el presente caso, debido a que está sorprendiendo a la autoridad, toda vez que siendo su padre una persona de la tercera edad, este se encuentra de conformidad con la ley civil con capacidad relativa. CON RELACION A LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA. • Que, de conformidad a ley del Notariado, no es cierto que UNA ESCRITURA, permanezca por mas de DOS años después del fallecimiento del Notario que elaboro la escritura , en el archivo de su sucesor, pues por la ley se dispone que pasado el indicado tiempo este deberá remitirse AL ARCHIVO REGIONAL, de conformidad a lo que establece el Artículo 63 de la Ley del Notariado, aprobado por Decreto Legislativo Nº 1049, de fecha, que a la letra dice:  ARTÍCULO 63º.- TRANSFERENCIA DE LOS ARCHIVOS: Transcurridos dos (2) años de ocurrido el cese del notario, los archivos notariales serán transferidos al Archivo General de la Nación o a los Archivos departamentales, de conformidad con el Artículo 5 del Decreto Ley Nº 19414 y el Artículo 9 de su Reglamento. • Que, el argumento de su despacho es que la escritura no es falsa por razón que la Notaria Saldaña a la fecha ha otorgado dicho documento por mantener en su archivo preveniente del Notario DARIO S. MEZTANZA, resultando imposible o ilegal que esto sea así, toda vez que está prohibido que estos documentos por mas de dos años se mantengan en poder de otros Notarios.



 • Que, no existe informe de la referida Notaria a su despacho, sobre la indicada escritura. • Que, otro de sus fundamentos resultan ser que la Minuta ha sido elaborado en la ciudad de Llama en el año 1933, cuando esto resulta ser imposible toda que inclusive a la fecha no existe abogado que trabaje en la indicada ciudad. • Que, su despacho no ha SOLICITADO QUE LA NOTARIA REMITA EL ORIGINAL DE LA ESCRITURA PUBLICA MATERIA DE LA PRESENTE DENUNCIA, para determinar su pre existencia, tomándose en cuenta su postulado que al fallecimiento de un Notario el sucesor debe mantenerlo mientras viva, omisión que esperamos sea corregida por el superior. • Entre otras omisiones que su despacho no actuado y que el Superior deberá corregir. DEL ERROR DE DERECHO.Que, su despacho no está tomando en cuenta lo que establece la normatividad penal en sus artículos 427 y 428. Toda vez que el hecho que no sea el autor de la firma el demandante tal conducta se encuentra tipificado en los artículos antes mencionados y mientras que elaborar una escritura publica falsa implica la falsedad ideológica. DEL AGRAVIO.- Que, la Disposición materia de queja, afecta no sólo patrimonialmente a los recurrentes si no que la aflicción también es espiritual, toda vez que dichos documentos le sirven para acceder a derechos inexistente y ser estos de manera reiterativa el daño a un se acrecienta mas. III.- FUNDAMENTACION JURIDICA.La presente queja se fundamenta en los siguientes Artículos:  LEY DEL NOTARIADO-Nº 1049: Artículo 63.  CODIGO PENAL: Artículos 427, 428.



  CODIGO PROCESAL PENAL: Artículos 437, 334 Inciso 6.  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO: 139 Inciso 6.



POR LO EXPUESTO: Pido a usted señor, Fiscal declarar fundada la presente queja de derecho y seguir el trámite que de acuerdo a ley corresponde. Chota, 25 de Febrero del 2011.



 EXPEDIENTE: 236-2010 ESP. LEGAL: MEDINA DE LA CRUZ VICTOR MATERIA



: NULIDAD DE ACTO



JURIDICO SUMILLA



SEÑOR JUEZ DEL



: SUBSANO OMISION.



JUZGADO ESPECIALIZADO



CIVIL DE LA CIUDAD DE CHOTA. FLORENCIO PAREDES BENITEZ; abogado patrocinador de JUAN BRAVO BRAVO Y CELINDA MONTENEGRO BRAVO, cuyas generales de ley corren en autos señalando DOMICILIO PROCESAL en la calle EDELMIRA SILVA Nº 364 de La Provincia de Chota, en la demanda interpuesta por SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES, sobre NULIDAD DE ACTO JURÍDICO, a Usted en lo que a nuestro derecho corresponde me presento y digo: Que recurro a su honorable despacho con el fin de subsanar omisión advertida mediante Resolución Nº tres, que consiste en lo siguiente: 1.- Que con relación al primer punto, cumplo con adjuntar 02 copias de DNI legibles de los demandados. 2.- CON RELACIÓN A LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA.- Debo indicar a su despacho que el mismo demandante por los mismos hechos, a desarrollado varios procesos entre ellas el principal, el expediente 143-2006, sobre mejor derecho a la posesión conforme lo acredito con la correspondiente sentencia de primera y segunda instancia en al cual se determina que la incertidumbre jurídica versa



 sobre los mismos bienes rústicos por lo que su despacho debe declarar fundada la excepción de cosa juzgada. 3.- CON RELACION A LA EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMIDAD PARA OBRAR.Consiste en el hecho que el señor Segundo Maximiliano Bravo Perales, no es la persona que ha formulado en forma voluntaria la presente demanda; toda vez que su firma ha sido falsificada por Flor Idalina Bravo Dávila, razón por lo cual en la fiscalía Provincial de Chota existe la carpeta fiscal Nº 2313-2010 sobre falsificación de documentos, y es que siendo así la presente acción no tiene legitimidad para obrar. 4.- CON RELACION A LA RECONVENCION.PETITORIO.Que en forma accesoria interpongo demanda indemnizatoria por los daños y perjuicios que viene planteando el demandante con sendas demandas infundadas, debiendo ser el monto no inferior los S/ 50,000 Nuevos Soles, que conformaría EL DAÑO PATRIMONIAL: POR LUCRO CESANTE 20,000 Nuevos Soles, por LUCRO EMERGENTE S/ 20,000 Nuevos y por DAÑO MORAL S/ 10.000 Nuevos Soles. POR LO EXPUESTO: Pido a usted señor Juez, tener por subsanada la contestación de la demanda.



Chota, 22 de Febrero del 2011.



 PLIEGO INTEROGATORIO DEMANDANTE,



QUE DEBE ABSOLVER EL



SEGUNDO



MAXIMILIANO



BRAVO



PERALES EN FORMA PERSONAL. 1.- ¿PARA QUE DIGA, DONDE VIVE, PRECISE DESDE QUE FECHA Y EN QUE LUGAR? 2.- ¿PARA QUE DIGA POR QUÉ RAZÓN EN SU DEBIDA OPORTUNIDAD



NO



HA



RECLAMADO



EL



SUPUESTO



DERECHO DE HERENCIA? 3.- ¿PARA QUE PRECISE SIN EL AÑO 1933 USTED CONOCIÓ



Y



CONCURRIÓ



A



LA



NOTARIA



SALDAÑA



BECERRA Y SIENDO ASÍ DIGA POR QUE RAZÓN NO APARECE REGISTRADO SU FIRMA EN LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA? 4.-¿PARA QUE DIGA SI SABE FIRMAR Y PRECISE DESDE QUE FECHA LO VIENE HACIENDO? 5.- ¿PARA QUE DIGA SI EN ALGUNA VEZ OTORGÓ PODER PARA JUICIOS A FLOR IDALINA BRAVO DÁVILA Y SIENDO ASÍ POR QUE EN EL PRESENTE PROCESO NO LO HA HECHO VALER EL INDICADO PODER?



 6.- ¿PARA QUE DIGA SI A LA FECHA USTED A REVOCADO EL PODER PARA JUICIOS OTORGADO A FLOR IDALINA BRAVO DÁVILA?



CELINDA BRAVO BRAVO



Juan Bravo bravo



 SEÑORA ANITA LA SALUDO MUY ATENTAMENTE ESPERANDO SE ENCUENTRE BIEN, Y A LA VEZ LE PIDO POR FAVOR QUE IMPRIMA EL DOCUMENTO QUE LE ESTOY ENVIANDO A SU CORREO, LE PONGA EL SELLO, LA FIRMA Y EL PLIEGO INTERROGATORIO LO COLOQUE EN SOBRE PEQUEÑO, BLANCO



Y PRESENTARLO JUNTO CON EL



ESCRITO. EN LO REFERENTE ALOS GASTOS QUE HAYA QUE HACER YO ESTOY VIAJANDO DENTRO DE CESTA SEMANA Y ALLÍ LE REEMBOLSARE. ATTE. FLORENCIO PAREDES BENITEZ



 EXPEDIENTE: 236-2010 ESP. LEGAL: MEDINA DE LA CRUZ VICTOR MATERIA



: NULIDAD DE ACTO



JURIDICO SUMILLA



: SOLICITA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO.



SEÑOR JUEZ DEL



JUZGADO ESPECIALIZADO



CIVIL DE LA CIUDAD DE CHOTA. FLORENCIO PAREDES BENITEZ; abogado patrocinador de JUAN BRAVO BRAVO Y CELINDA MONTENEGRO BRAVO, cuyas generales de ley corren en autos señalando DOMICILIO PROCESAL en la calle EDELMIRA SILVA Nº 364 de La Provincia de Chota, en la demanda interpuesta por SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES, sobre NULIDAD DE ACTO JURÍDICO, a Usted en lo que a nuestro derecho corresponde me presento y digo: Que, de conformidad a lo que establece el artículo 171 del Código Procesal Civil y estando a lo que establece la resolución administrativa emitida y puesta en vigencia en el mes de enero del año 2010, por el Poder Judicial, en la misma que se ordena que el distrito de Llama pertenezca jurisdiccionalmente al distrito judicial de Lambayeque, VENGO DEDUCIR NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, es decir hasta la resolución nº uno, debiendo su despacho, remitir todo lo actuado al distrito judicial de Lambayeque para que sea esta quien califique el acto inaugural de



 admisión de la demanda, en mérito a los siguientes fundamentos que preciso: II.-F UNDAMENTOS DE HECHO DE LA NULIDAD.PRIMERO.- Que, desde enero del año 2010, a través de Resolución Administrativa, emitida por el Poder Judicial se dispone que el distrito de Llama, pertenezca jurisdiccionalmente al Poder Judicial de Lambayeque, el mismo que ha sido de conocimiento público; mejor aún, de su despacho que se encuentra ubicado en Chota, por lo que ha sabiendas, usted ha admitido la presente demanda cuando lo correcto debió ser, que de oficio admitir la presente demanda para que sea calificada por el juez natural que le corresponde (Distrito Judicial de Lambayeque). SEGUNDO: Que el hecho de admitir un proceso que no corresponde a la jurisdicción de CAJAMARCA-Chota, implica que usted en su condición de Juez viola el principio de Juez natural y en consecuencia el debido proceso y, el derecho de ser sometido a la jurisdicción de su competencia, máxime que es de su pleno conocimiento que el distrito de Llama no pertenece jurisdiccionalmente a Cajamarca. TERCERO: Que su despacho debió remitir de oficio presente demanda al distrito judicial de Lambayeque y, como lo viene haciendo a la actualidad de oponerse en corrección, consistente en remitir todo lo actuado al Juez su competencia.



la no su de



CUARTO: Que la presente nulidad que solicito es de carácter insalvable, máxime que en nuestra condición de justiciables nos estamos oponiendo; por lo siendo así debe amparar la presente nulidad y corregir la anomalía procesal, para no seguir causando perjuicio a los nulidentes, al pretender desviarnos de la jurisdicción que nos corresponde, que es el distrito judicial de Lambayeque. III.- FUNDAMENTOS JURIDICOS.Amparo mi pretensión en los siguientes artículos:



 CODIGO PROCESAL CIVIL: Artículos171, 174, 175 y otros. IV.- MEDIOS PROBATORIOS.Ofrezco los siguientes: 1. Resolución administrativa, a través de la cual se ordena que a partir del mes de enero del año 2010, que el distrito de Llama pertenezca jurisdiccionalmente al poder judicial de Lambayeque. V.- ANEXOS.1.A. Resolución administrativa, atraves de la cual se ordena a partir del mes de enero del año 2010, que el distrito de Llama pertenezca jurisdiccionalmente al poder judicial de Lambayeque. 1.B. Arancel judicial por concepto de nulidad. 1.C. Cédulas de notificación suficientes. POR LO EXPUESTO: Pido a usted señor Juez acceder con mi solicitud y declarar nulo todo lo actuado, por estar con arreglo a ley.



Chota, 17 de Febrero del 2011.



 EXPEDIENTE: 236-2010 ESP. LEGAL: MATERIA



: NULIDAD DE ACTO



JURIDICO SUMILLA



: ABSUELVE



DEMANDA. PLANTEO EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. INTERPONGO DEMANDA DE DAÑOS Y PERJUICIOS.



SEÑOR JUEZ DEL



JUZGADO ESPECIALIZADO



CIVIL DE LA CIUDAD DE CHOTA. FLORENCIO PAREDES BENITEZ; abogado patrocinador de JUAN BRAVO



 BRAVO Y CELINDA MONTENEGRO BRAVO, identificados con DNI Nº 27395960 Y 27395610, con domicilio real en distrito la PROVINCIA DE CHOTA, DISTRITO DE LLAMA, CASERIO DE TOCAG, señalando DOMICILIO PROCESAL en la calle EDELMIRA SILVA Nº 364 de La Provincia de Chota, en la demanda interpuesta por SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES, sobre NULIDAD DE ACTO JURÍDICO, a Usted en lo que a nuestro derecho corresponde me presento y digo: I.- PETITORIO.Que, invocando el PRINCIPIO DE TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA e invocando el PRINCIPIO DE LEGITIMIDAD E INTERÉS PARA OBRAR, establecidos en los artículos I y VI del titulo preliminar del Código adjetivo y Sustantivo respectivamente, vengo absolver la presente demanda, interpuesta supuestamente por el señor, SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES, SOLICITANDO a su honorable despacho que en su debida oportunidad la declare INFUNDADA en todos sus extremos, por carecer de fundamentos reales además de encontrase prescrito el derecho que supuestamente les asiste, POR CONSTITUIR COSA JUZGADA y de igual forma INTERPONGO DEMANDA DE DAÑOS Y PERJUCIOS POR EL MONTO DE S/100.00O.00 NUEVOS SOLES (CIEN MIL NUEVOS SOLES), en contra del demandante con el objeto de que me repare los daños que me viene causando innecesariamente, al venir interponiendo sendos procesos por los mismos hechos y entre los mismos justiciables, de igual forma su honorable despacho necesariamente tendrá que imponer, los costos y costas del proceso, en mérito de los fundamentos de hecho y derecho que fundamentan mi petitorio y que ha continuación detallo.



 II.FUNDAMENTOS DE HECHOS SUSTENTAN EL PETITORIO DE CONTESTACION DE LA DEMANDA.-



QUE LA



Tenemos los siguientes: A.- ABSOLUCION DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA, INDETERMINADA DE NULIDAD O PETICION DE HERENCIA. PRIMERO.- ORIGEN DEL DOCUMENTO DEL CUAL SE SOLICITA LA NULIDAD.- Que con fecha 5 de Agosto del año de 1965, por ante el señor JUEZ, ROSENDO SALAZAR MONTENEGRO, en el Distrito de LLAMA, PROVINCIA DE CHOTA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, nuestro querido y recordado, VICTOR BRAVO PERALES, en pleno uso de sus facultades y por imperio de su voluntad, dispone de sus bienes.  REPARTICION QUE LA EFECTUA DE LA SIGUIENTE MANERA.- Para su prima hermana ,ANGELICA BRAVO PERALES, quien es la madre de los beneficiarios JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO Y CELINDA MONTENEGRO BRAVO, LOS PREDIOS DESCRITOS EN LAS CLAUSULAS TERCERA Y CUARTA, los mismos que se encuentran ubicados en el Centro Poblado de TOCAG y otros lugares los mismos que serian en una extensión no mayor a las veinte hectáreas, precisando en la cláusula tercera que el área de 70 hectáreas, estos supuestamente quedarían a favor de sus herederos, adoptivos.  Precisando que efectúa la donación toda vez que además de ser familiares, es en forma de agradecimiento por los servicios prestados en las labores agrícolas e incluso en sus atenciones personales y en especial el de salud, toda vez, que su hijo adoptivo lo había abandonado, (el ahora demandante).  De igual forma precisa en el indicado documento que disponía de muchas hectáreas de terrenos y que solamente disponía en un mínimo de sus bienes, en el documento de donación.



  Que, es totalmente falso el argumento que el documento sea falso (donación) toda vez que han transcurrido más de 46 años desde que se celebrara el acto jurídico para que recién se esté cuestionando e incluso después de muchos fallidos procesos iniciados por la demandante con argumentos diferentes, como es el caso de procesos de mejor derecho a la posesión, mejor derecho a la posesión y otros, lo cierto es que si bien se efectúo el indicado documento ante un Juez de Paz no Letrado es por falta o inexistencia a la fecha de Notaria en la Ciudad de Llama , siendo así y acordó con la ley del Notariado si se encontraba facultado en celebrar el acto donativo ante la indicada autoridad máxime que fuera efectuada ante la presencia de dos testigos y han esperado que transcurran 46 años para pretender enervar la validez del acto jurídico, que al decir de muchos juristas cuando mas transcurra el tiempo y si este no es cuestionado este adquirirá mejor madurez o solidez para quien lo posee en este caso son los demandados. SEGUNDO.- CON RELACION A LA FORMALIDAD DE LA DONACION DE INMUEBLES ARTÍCULO 1625 CÓDIGO CIVIL).QUE EL DEMANDANTE ALEGA LO SIGUENTE CON RELACION A LA FORMALIDAD.QUE NO HA SIDO OTORGADO A TRAVES DE ESCRITURA PÚBLICA. Que si bien es cierto el acto de donación fuera celebrado en el distrito de Llama por ante el señor Juez de Paz no Letrado el señor Rosendo Salazar Montenegro, sin embargo esto es acorde con tal excepción que de la misma ley del notariado lo provee es decir que los ciudadanos pueden celebrar actos jurídicos a una instancia que no exista Notario Público estos se pueden efectuar ante un Juez de Paz no Letrado, hecho que ha sucedido en la presente causa, toda vez que sólamente existían notarios en la ciudad de Chota.



  Que es falso que no se hubieran señalado los bienes de su propiedad de don Víctor Bravo Perales, toda vez que en el documento de la donación en la cláusula tercera a referido ser propietario de 70 hectáreas y en la cláusula cuarta ha precisado los bienes materia de la donación y que estos no serian superior a las 20 hectáreas y de igual forma en el mismo documento a referido que existen otros bienes y que estos serían para sus hijos adoptivos.  Que no podemos determinar con exactitud el área total o hectáreas que fueran del donante y que en consecuencia se pueda aplicar lo que establece el Artículo 1625 del Código Civil.  Que referente a las cargas que debería satisfacer el donatario si se encuentran establecidas en el documento de donación toda vez que la única sería para con sus hijos adoptivos y se ha precisado que bienes quedaría para estos; BIENES QUE HAN SIDO DISFRUTADOS Y DILAPIDADOS A LA FECHA Y QUE UNA VEZ AGOTADOS PRETENDE EL DEMANDANTE OBTENER LO QUE YA NO LE PERTENECE, prueba de ello es que después de 46 años recién se opone al documento de donación. TERCERO.- CON RELACION AL PORCENTAJE DE LIBRE DISPOSICION EN ACTOS DE DONACION. Que, maliciosamente alega el demandante que el supuesto demandante hubiera dispuesto más de lo que la ley civil le faculta, esto es más de la tercera parte de sus bienes, hecho que no es cierto por las siguientes razones.  Que, según el documento de donación el causante tenia 70 hectáreas más las que fueron materia de donación y otros bienes que no han sido determinados y que estos más las 70 hectáreas quedarían para los herederos forzosos.  Que, no es posible establecer la cantidad de los bienes materia de la donación con exactitud pero sin embargo si se puede determinar que estos bienes son superiores a la porción disponible.



 CUARTO.- Con relación a la usurpación de nombre de expediente 58-2006.- Y con relación a estos hechos los absorbentes debemos referir que no nos atañe y es la indicada FREDESVINDA BRAVO PERALES. Pero debo precisar que con relación al documento de donación debo indicar que al momento de suscribirlo el donante a favor de nuestra madre ya extinta el ahora demandante manifestó que nuestra codemandada antes mencionada era su hija adoptiva y que esta era su voluntad de dejarle los indicados bienes. QUINTO.-Que el demandante requiere que el acto de donación no se encuentra revestido de las formalidades que la ley cite hecho que es totalmente falso como ya lo hemos explicado en el primer considerando, máxime que su despacho deberá tomar en cuenta de que quién calla otorga o acepta es decir lo que establece el artículo 132 de Código Civil, existe una aceptación tácita. SEXTO.- CON RELACIÓN AL ACTO JURÍDICO IMPOSIBLE E ILÍCITO.- Que el demandante a través de su abogado está confundiendo cuando un acto jurídico es imposible e ilícito. Con relación a la imposibilidad; debo indicar señor Magistrado que mis patrocinados ahora demandados se encuentra en posesión desde el año 1965 en los bienes materia de la donación y estos no solamente vienen siendo explotados sino que existe la fecha sucesión intestada, documentos de división y partición efectuados ante el Órgano jurisdiccional competente y la notaria correspondiente lo que determina lo contrario a la imposibilidad. CON RELACIÓN AL FIN ILÍCITO, debo indicar que el postulante a nulificar el acto de donación está confundiendo la terminología jurídica, toda vez que los jurisconsultos y cualquier estudiante de derecho entiende que un fin es ilícito, cuando está vedado por la ley como es el caso el vender un parque, asociarse para comercializar droga, sin embargo en el presente caso lo que a plasmando el donante es su última



 voluntad hechos que están contemplados por nuestro Código Civil. SEPTIMO.- CON RELACIÓN HA QUE EL ACTO JURÍDICO DEBE SER NULO DE PURO DERECHO.Es un argumento si el sustento por el contrario se demuestra que nunca ha existido el supuesto derecho que ahora alega sobre los bienes en los que ha recaído la donación, esto es porque el ahora demandante sabe que todos los bienes que le perteneció los ha dilapidado y al verse sin bienes pretende obtener los que ya no le pertenece esto es después de 45 años. OCTAVO.-CON RELACIÓN A LA PRUEBA ANTICIPADA.- en efecto existe la indicada solicitud de la cual precisamos y aclaramos que habíamos adquirido a través de donación hechos que ya han sido ventilados en el Expediente Nº 143-2006 en el mismo que la administración de justicia nos ha dado la razón.



B.- FUNDAMENTOS TÉCNICOS, ATRAVES DE LOS CUALES LA DEFENSA TECNICA DE LOS DEMANDADOS AMPARA SU PETITORIO Y SOLICITA QUE DECLERE INFUNDADA LA DEMANDA.NOVENO.-CON RELACIÓN AL PETITORIO DE LA NULIDAD E INEFICACIA DE DOCUMENTO DE DONACIÓN (ART. 2001 Inciso 1).- Conforme se puede determinar fehacientemente este data del año 1965 lo que significa que a la fecha han trascurrido 46 años por lo que se ha superado ampliamente el término de los 10 años para que opere la institución de la prescripción de la nulidad del acto jurídico, el mismo que sólamente se requiere 10 años, entendiéndose que procesalmente la ley sanciona a la inercia, falta de interés y abandono total de los supuestos derechos alegados, hechos que se han suscitado con el ahora demandante Segundo Maximiliano Bravo Perales quién no solamente vive



 en la provincia de Rioja, Departamento de e San Martin, sino que desde antes que falleciera Víctor Bravo Perales este vive en el indicado lugar. DÉCIMO.- DE LA COMPETENCIA JURISDICCIONAL; QUE PERTENECE AL DISTRITO JUDICIAL DE LAMBAYEQUE Y LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN ADMISORIA.- Que desde el año 2010 mes de enero el distrito judicial de Cajamarca deja o pierde su jurisdicción con relación al distrito de Llama y este pasa a pertenecer ala jurisdicción de Lambayeque, por lo que la resolución emitida por su despacho, que es la admisoria debe ser declarada nula de oficio toda vez que su despacho esta impedido de conocer dicho proceso y en consecuencia remita el proceso a la jurisdicción de Lambayeque. DÉCIMO PRIMERO.- CON RELACIÓN A LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMADAD PARA OBRAR.- Que si bien es cierto en la presente demanda se ha consignado como actor a Segundo Maximiliano Bravo Perales, sin embargo su despacho no advertido que el supuesto demandante es analfabeto y no firma esto se puede verificar del anexo 1 de la copia de su DNI, lo cierto señor Magistrado es que la autora intelectual viene a ser la señora Flor Idalina Bravo Dávila, quien ha actuado en el Proceso 146-2006 como apoderada de Segundo Maximiliano Bravo Perales en el proceso de mejor derecho a la Posesión en la misma que se interpone por los mismos hechos, los mismos justíciales en la cual hemos salido ganadores de la controversia judicial. Por lo que se puede entender que la persona de Flor Idalinda Bravo Dávila ha falsificado la firma del supuesto demandante toda vez que del DNI de la indicada persona se puede apreciar que este no puede firmar, hechos que han sido denunciados ante la Fiscalía Provincial de Chiclayo y que se encuentra en proceso de investigación. DECIMO SEGUNDO.CON RELACIÓN AL DOCUMENTO DE COMPRAVENTA EFECTUADO



 POR ABEL CADENILLAS DIAZ A FAVOR DE VICTOR BRAVO PERALES.- Que este indicado documento es falso y de conformidad al Código Procesal Civil Artículos 242 y 243 este carece de valor hechos que también es materia de investigación en el proceso penal iniciado de nuestra parte en contra de FLOR IDALINA BRAVO DÁVILA, SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES Y PAVEL RAFAEL CAMPOS, por el delito de falsificación de documentos y otros, cada vez que este documento tiene como fecha de emisión el año 1933 el mismo que está elaborado a computadora y por la Doctora Saldaña Becerra, teniéndose en cuenta que en esa fecha la indicada notaria no existía y de igual forma no existía el sistema de computación por lo que a través de un informe que deberá ser remitido a la indicada notaria se establecerá la falsedad del indicado documento. DECIMO TERCERO.- CON RELACIÓN A LA EXISTENCIA DE MULTIPLES PROCESOS POR LOS MISMOS HECHOS Y LOS MISMOS JUSTICIABLES.Que la conducta del supuesto demandante y extendida en la actualidad en la señora Flor Idalina Bravo Dávila, se tiene que en la actualidad se han ventilado múltiples procesos por los mismos hechos y entre los mismos justiciables, conducta que demuestra una definida maldad con mis patrocinados toda vez que a sabiendas que no les asiste derecho alguno vienen perjudicando nuestra economía y tranquilidad emotiva. DECIMO CUARTO.- CON RELACIÓN A LA AMBIGÜEDAD DEL PETITORIO, DEBIENDO ENTENDERSE QUE ES UNA DE NULIDAD DE ACTO JURÍDICO.- Que del petitorio de la demanda postulado por el señor Segundo Maximiliano Bravo Perales se puede entrever que se solicita la nulidad de documento de donación que data del año 1965 y que fuera otorgado por VICTOR BRAVO PERALES a favor de mis patrocinados y otros, mas no así que se trate de una demanda de petición de herencia como en la sumillada de la demanda así lo a titulado sumilla



 que es contradictoria al petitorio y los fundamentos de hecho del demandante . IV.- INDICACIÓN DE LA VÍA PROCEDIMENTAL. El presente proceso se tramita conforme a las reglas correspondientes al PROCESO DE CONOCIMIENTO, conforme lo establece el inciso 2 del 486 del CPC. V.- FUNDAMENTOS DE LA PRETENSIÓN FUNDAMENTACIÓN MATERIAL.PRIMERO.- Con fecha 07 de Agosto, del año 1965 aproximadamente, los recurrentes CELINDA MONTENEGRO BRAVO Y JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO, adquirieron la posesión de la cual se solicita la PRESCRIPCIÓN DE DON VICTOR BRAVO PERALES, a través de un documento de donación, a partir de la citada fecha los demandantes tomamos posesión conjuntamente con nuestra señora madre ANGELICA BRAVO PERALES y empezamos a construir de material rústico nuestra casa habitación en los terrenos antes indicados para poder vivir en dichos terrenos y cultivarlos respectivamente en forma ininterrumpida hasta la actualidad, precisando que al fallecimiento de nuestra progenitora opero la tradictio habiendo realizado los recurrentes los actos formales correspondientes, que a continuación detallo. SEGUNDO.- Que, los demandantes en ejercicio de la posesión que vienen ejerciendo, han procedido a tramitar la correspondiente sucesión intestada, la división y partición correspondiente sobre los predios rústicos materia de la presenté incertidumbre jurídica por ante las autoridades competentes correspondientes como así lo demuestro con los correspondientes documentos que se adjuntan como medios probatorios. TERCERO.- Que, los recurrentes vienen ejerciendo de manera ininterrumpida, pacifica y de buena fe la posesión de los predios de los cuales se solicita la prescripción, que por tal razón se justifica que a través de la autoridad



 correspondiente se nos entregue el título, toda vez que de esta forma podremos gestionar préstamos y otros, que nos permitan seguir cultivando nuestras tierras adecuadamente y con mejor tecnología, máxime que Cofropi a la fecha aun no ha registrado estos predios y esperar que sea registrado nuestra propiedad, podría ser tarde cuando se registre toda vez que su despacho debe tomar en cuenta que nos encontramos más de 40 años sin tener nuestro respectivo título y siendo personas de la tercera edad podríamos correr el riesgo de fallecer sin ser titulados.



VI.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA Los fundamentos jurídicos en que baso mi pretensión son los Siguientes: DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL: • Artículo I del Título Preliminar que establece el derecho a la tutela Jurisdiccional Efectiva. • Artículo 424º y 425º que establece sobre los requisitos y anexos que debe contener una demanda. • Artículo 664º. DEL CODIGO CIVIL: Artículo 219 y 220 referente a la nulidad de acto jurídico. Artículo 664 y 665 referidos a la petición de herencia. Artículo 723 y 724 referidos a la legítima y sus características. Artículo 1621 referente a la donación. Artículo 1625 referidos a la donación y su formalidad. VII.- MEDIOS PROBATORIOS.-



 1.- Fotocopia del Documento de



Diligencia de División y



Partición de bienes inmuebles, de fecha 19 de Diciembre de 1997. 2.- Fotocopia de



Documento



de Donación de Víctor



Bravo Perales a favor de Angélica Bravo Perales, Celinda Montenegro Bravo y Juan Francisco Bravo Bravo. 3.- Fotocopia de solicitud de no



existir declaración



jurada, de fecha 14 de Agosto de 1984. 4.- Fotocopia de certificado de Registro de Marcas del Ganado. 5.- Fotocopia del contrato de Préstamo al Banco Agrario. 6.- Fotocopia de Recibo de Pago de Impuesto al Patrimonio no empresarial, ante la Municipalidad de Llama, 06 folios. 7.- 07 Fotocopias de declaración jurada de Autovalúo, del Distrito de Llama. 8.- Certificado domiciliario emitido a Celinda Montenegro por el Comisario de Llama. 9.- Fotocopia de documento de diligencias preliminares de caso



nº



440-2010,



seguido



por



la



Segunda



Fiscalía



Provincial Penal de Chota, por le delito de Falsificación de documentos, contra Segundo Maximiliano Bravo Perales, Flor Idalina Bravo Dávila y Pavel M. Rafael Campos. 10.- El integro del expediente Nº 143-2006 tramitado por ante el juzgado Civil Especializado de Chota secretaria del Dra. Liliana Briseño Aguilar para acreditar su pre existencia adjunto la sentencia Nº 86- C en la resolución Nº 81; para



 tal efecto su despacho deberá oficiar la aprobación del indicado medio probatorio. 11.- El integro del expediente 210-2007 tramitado por ante el Primer Juzgado Penal Especializado de Chota secretaria del Dr. Arteaga Escobar por el delito de Usurpación en agravio de mis patrocinados por el predio la Lucma en donde el ahora demandante nunca participó para acreditar su pre existencia adjunto la sentencia de fecha 24 de julio del año 2008 para tal efecto su despacho debe oficiar al correspondiente juzgado, para la correspondiente remisión del expediente. 12.- Copia simple del expediente 53- 79 sobre interdicto de retener desarrollado entre Celinda Bravo Montenegro y Juan Bravo Bravo como demandados y como demandante Fredesvinda Bravo Perales en la misma que resultamos ser ganadores en la indicada Litis. 13.-



Ofrezco como medio probatorio el integro del



expediente 1182-2004 sobre el delito de Usurpación el mismo que fuera tramitado por ante Noveno Juzgado Especializado Penal de la ciudad de Chiclayo para su remisión se deberá oficiar al archivo general de la indicada ciudad para acreditar su pre existencia adjunto copia simple de la resolución Nº 1 de fecha 15 de marzo del año 2004. 14.- Copia simple de documento de de minuta Nº 1116, documento de división y partición de fecha 16 de Abril 1999.



 15.-Declaracion



de



parte



que



deberán



absolver



los



demandantes, con arreglo a los pliego interrogatorios que en sobre cerrado se adjunta. 16.- Pericia grafotécnica que deberá practicarse en los siguientes documentos: a) En las firmas estampadas en el integro de la demanda por el supuesto demandante Segundo Maximiliano Dávila para tal efecto se deberá tomar sus muestras ante su despacho y ante la presencia del perito. b) En la escritura de compraventa efectuada por Abel Cadenilla Díaz a favor de Víctor Bravo Perales con el objetivo de determinar si el indicado documento es real y determinar si en el año 1933 esta notaria ya contaba con el sistema de computación. c) El informe que deberá remitir la notaria Bertha Teresa Saldaña Becerra de los siguientes hechos: -Desde que fecha viene funcionando su notaria en la ciudad de Chota y acredite con documento idóneo su nombramiento para ejercer el notariado en la ciudad de Chota en donde se precise la fecha del inicio de sus funciones. -Que informe y acredite desde que fecha viene haciendo uso del sistema computarizado. -Que remita y acredite el protocologo-bigeño en el cual se encuentra la indicada escritura pública. VIII.- ANEXOS: 1. A- Fotocopia del Documento de Diligencia de División y Partición de bienes inmuebles, de fecha 19 de Diciembre de 1997.



 1. B- Fotocopia de Documento de Donación de Víctor Bravo Perales a favor de Angélica Bravo Perales, Celinda Montenegro Bravo y Juan Francisco Bravo Bravo. 1. C- Fotocopia de solicitud de no



existir declaración



jurada, de fecha 14 de Agosto de 1984. 1. D- Fotocopia de certificado de Registro de Marcas del Ganado. 1. E- Fotocopia del contrato de Préstamo al Banco Agrario. 1. F- Fotocopia de Recibo de Pago de Impuesto al Patrimonio no empresarial, ante la Municipalidad de Llama, 06 folios. 1. G- 07 Fotocopias de declaración jurada de Autovalúo, del Distrito de Llama. 1.



H-



Certificado



domiciliario



emitido



a



Celinda



Montenegro por el Comisario de Llama. 1. I- Fotocopia de documento de diligencias preliminares de caso



nº



440-2010,



seguido



por



la



Segunda



Fiscalía



Provincial Penal de Chota, por le delito de Falsificación de documentos, contra Segundo Maximiliano Bravo Perales, Flor Idalina Bravo Dávila y Pavel M. Rafael Campos. 1. J- El integro del expediente Nº 143-2006 tramitado por ante el juzgado Civil Especializado de Chota secretaria del Dra. Liliana Briseño Aguilar para acreditar su pre existencia adjunto la sentencia Nº 86- C en la resolución Nº 81; para tal efecto su despacho deberá oficiar la aprobación del indicado medio probatorio.



 1. K- El integro del expediente 210-2007 tramitado por ante el Primer Juzgado Penal Especializado de Chota secretaria del Dr. Arteaga Escobar por el delito de Usurpación en agravio de mis patrocinados por el predio la Lucma en donde el ahora demandante nunca participó para acreditar su pre existencia adjunto la sentencia de fecha 24 de julio del año 2008 para tal efecto su despacho debe oficiar al correspondiente juzgado, para la correspondiente remisión del expediente. 1. L- Copia simple del expediente 53- 79 sobre interdicto de retener desarrollado entre Celinda Bravo Montenegro y Juan Bravo Bravo como demandados y como demandante Fredesvinda Bravo Perales en la misma que resultamos ser ganadores en la indicada Litis. 1. LL-



Ofrezco como medio probatorio el integro del



expediente 1182-2004 sobre el delito de Usurpación el mismo que fuera tramitado por ante Noveno Juzgado Especializado Penal de la ciudad de Chiclayo para su remisión se deberá oficiar al archivo general de la indicada ciudad para acreditar su pre existencia adjunto copia simple de la resolución Nº 1 de fecha 15 de marzo del año 2004. 1. M- Copia simple de documento de de minuta Nº 1116, documento de división y partición de fecha 16 de Abril 1999. 1.



N-



Pliego



demandante.



interrogatorio



que



deberá



absolver



el



 C).FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA RECONVENCIÓN EN LA CUAL SE SOLICITA UNA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS. PRIMERO.- DEL DAÑO PATRIMONIAL.- El indicado daño se manifiesta de dos formas en emergente y lucro cesante, el primero estaría constituido por el actuar doloso del demandante y de la señora Flor Idalina Bravo Dávila, toda vez que el proseguir con sendos procesos por los mismos hechos y entre los mismos justiciables y habiendo falsificado los documentos no solamente nos impide disfrutar adecuadamente de nuestra propiedades sino que nos impide generar riquezas para poder sostener a nuestras familias este último convirtiéndose en el lucro cesante, por tales daños por el primero vengo a solicitar un monto de s/.30,000.00 nuevos soles y por el segundo de la misma cantidad. SEGUNDO.- DAÑO MORAL.- Este está constituido por la zozobra inestabilidad emotiva que no solamente ha causado a nuestras personas sino a los que dependen de nosotros por lo que consideramos que el perjuicio no puede ser inferior a los s/.40,000.00 nuevos soles. VI.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA Los fundamentos jurídicos en que baso mi pretensión son los Siguientes: DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL: • Artículo I del Título Preliminar que establece el derecho a la tutela Jurisdiccional Efectiva. • Artículo 424º y 425º que establece sobre los requisitos y anexos que debe contener una demanda. • Artículo 664º. DEL CODIGO CIVIL: Articulo, 1983, 1984 y1985 y otros.



 VII.- LEGITIMIDAD PARA OBRAR.La legitimidad para obrar reside en la calidad de poseedor de buena fe y con justo título que ejerzo respecto del bien sub – litis y en la finalidad natural de consolidar



el



derecho



de



propiedad



por



haberme



conducido como propietario; por lo que queda cumplida la exigencia estipulada en el Artículo VI del T.P. del Código Civil y del Artículo IV del Título Preliminar del Código Procesal Civil. VIII.- MONTO DEL PETITORIO: Que, señor Magistrado en la presente acción no es posible determinar la cuantía por la naturaleza de la pretensión. IX.- MEDIOS PROBATORIOS: Ofrezco los siguientes: 1.- Fotocopia del Documento de



Diligencia de División y



Partición de bienes inmuebles, de fecha 19 de Diciembre de 1997. 2.- Fotocopia de



Documento



de Donación de Víctor



Bravo Perales a favor de Angélica Bravo Perales, Celinda Montenegro Bravo y Juan Francisco Bravo Bravo. 3.- Fotocopia de solicitud de no



existir declaración



jurada, de fecha 14 de Agosto de 1984. 4.- Fotocopia de certificado de Registro de Marcas del Ganado. 5.- Fotocopia del contrato de Préstamo al Banco Agrario.



 6.- Fotocopia de Recibo de Pago de Impuesto al Patrimonio no empresarial, ante la Municipalidad de Llama, 06 folios. 7.- 07 Fotocopias de declaración jurada de Autovalúo, del Distrito de Llama. 8.- Certificado domiciliario emitido a Celinda Montenegro por el Comisario de Llama. 9.- Fotocopia de documento de diligencias preliminares de caso



nº



440-2010,



seguido



por



la



Segunda



Fiscalía



Provincial Penal de Chota, por le delito de Falsificación de documentos, contra Segundo Maximiliano Bravo Perales, Flor Idalina Bravo Dávila y Pavel M. Rafael Campos. 10.- El integro del expediente Nº 143-2006 tramitado por ante el juzgado Civil Especializado de Chota secretaria del Dra. Liliana Briseño Aguilar para acreditar su pre existencia adjunto la sentencia Nº 86- C en la resolución Nº 81; para tal efecto su despacho deberá oficiar la aprobación del indicado medio probatorio. 11.- El integro del expediente 210-2007 tramitado por ante el Primer Juzgado Penal Especializado de Chota secretaria del Dr. Arteaga Escobar por el delito de Usurpación en agravio de mis patrocinados por el predio la Lucma en donde el ahora demandante nunca participó para acreditar su pre existencia adjunto la sentencia de fecha 24 de julio del año 2008 para tal efecto su despacho debe oficiar al correspondiente juzgado, para la correspondiente remisión del expediente.



 12.- Copia simple del expediente 53- 79 sobre interdicto de retener desarrollado entre Celinda Bravo Montenegro y Juan Bravo Bravo como demandados y como demandante Fredesvinda Bravo Perales en la misma que resultamos ser ganadores en la indicada Litis. 13.-



Ofrezco como medio probatorio el integro del



expediente 1182-2004 sobre el delito de Usurpación el mismo que fuera tramitado por ante Noveno Juzgado Especializado Penal de la ciudad de Chiclayo para su remisión se deberá oficiar al archivo general de la indicada ciudad para acreditar su pre existencia adjunto copia simple de la resolución Nº 1 de fecha 15 de marzo del año 2004. 14.- Copia simple de documento de de minuta Nº 1116, documento de división y partición de fecha 16 de Abril 1999. 15.-Declaracion



de



parte



que



deberán



absolver



los



demandantes, con arreglo a los pliego interrogatorios que en sobre cerrado se adjunta. 16.- Pericia grafotécnica que deberá practicarse en los siguientes documentos: a) En las firmas estampadas en el integro de la demanda por el supuesto demandante Segundo Maximiliano Dávila para tal efecto se deberá tomar sus muestras ante su despacho y ante la presencia del perito. b) En la escritura de compraventa efectuada por Abel Cadenilla Díaz a favor de Víctor Bravo Perales con el objetivo de determinar si el indicado documento es real y determinar si en el año 1933 esta notaria ya contaba con el sistema de computación.



 c) El informe que deberá remitir la notaria Bertha Teresa Saldaña Becerra de los siguientes hechos: -Desde que fecha viene funcionando su notaria en la ciudad de Chota y acredite con documento idóneo su nombramiento para ejercer el notariado en la ciudad de Chota en donde se precise la fecha del inicio de sus funciones. -Que informe y acredite desde que fecha viene haciendo uso del sistema computarizado. -Que remita y acredite el protocologo-bigeño en el cual se encuentra la indicada escritura pública.



X.- ANEXOS: 1. A- Fotocopia del Documento de Diligencia de División y Partición de bienes inmuebles, de fecha 19 de Diciembre de 1997. 1. B- Fotocopia de Documento de Donación de Víctor Bravo Perales a favor de Angélica Bravo Perales, Celinda Montenegro Bravo y Juan Francisco Bravo Bravo. 1. C- Fotocopia de solicitud de no



existir declaración



jurada, de fecha 14 de Agosto de 1984. 1. D- Fotocopia de certificado de Registro de Marcas del Ganado. 1. E- Fotocopia del contrato de Préstamo al Banco Agrario. 1. F- Fotocopia de Recibo de Pago de Impuesto al Patrimonio no empresarial, ante la Municipalidad de Llama, 06 folios.



 1. G- 07 Fotocopias de declaración jurada de Autovalúo, del Distrito de Llama. 1.



H-



Certificado



domiciliario



emitido



a



Celinda



Montenegro por el Comisario de Llama. 1. I- Fotocopia de documento de diligencias preliminares de caso



nº



440-2010,



seguido



por



la



Segunda



Fiscalía



Provincial Penal de Chota, por le delito de Falsificación de documentos, contra Segundo Maximiliano Bravo Perales, Flor Idalina Bravo Dávila y Pavel M. Rafael Campos. 1. J- El integro del expediente Nº 143-2006 tramitado por ante el juzgado Civil Especializado de Chota secretaria del Dra. Liliana Briseño Aguilar para acreditar su pre existencia adjunto la sentencia Nº 86- C en la resolución Nº 81; para tal efecto su despacho deberá oficiar la aprobación del indicado medio probatorio. 1. K- El integro del expediente 210-2007 tramitado por ante el Primer Juzgado Penal Especializado de Chota secretaria del Dr. Arteaga Escobar por el delito de Usurpación en agravio de mis patrocinados por el predio la Lucma en donde el ahora demandante nunca participó para acreditar su pre existencia adjunto la sentencia de fecha 24 de julio del año 2008 para tal efecto su despacho debe oficiar al correspondiente juzgado, para la correspondiente remisión del expediente. 1. L- Copia simple del expediente 53- 79 sobre interdicto de retener desarrollado entre Celinda Bravo Montenegro y Juan Bravo Bravo como demandados y como demandante



 Fredesvinda Bravo Perales en la misma que resultamos ser ganadores en la indicada Litis. 1. LL-



Ofrezco como medio probatorio el integro del



expediente 1182-2004 sobre el delito de Usurpación el mismo que fuera tramitado por ante Noveno Juzgado Especializado Penal de la ciudad de Chiclayo para su remisión se deberá oficiar al archivo general de la indicada ciudad para acreditar su pre existencia adjunto copia simple de la resolución Nº 1 de fecha 15 de marzo del año 2004. 1. M- Copia simple de documento de de minuta Nº 1116, documento de división y partición de fecha 16 de Abril 1999. 1. N- 01 pliegos interrogatorios que deberán absolver el demandante. OTROSI DIGO.- Nombro como mi abogado defensor al DR. FLORENCIO PAREDES BENÍTEZ, a quien se le deberá notificar en la calle EDELMIRA SILVA Nº 364 Provincia de Chota, Departamento de Cajamarca, lugar donde se me deberá notificar bajo expresa sanción de nulidad. POR LO EXPUESTO: A usted, Señor Juez, sírvase



Chiclayo, 11 de Enero del 2011.



 PLIEGO INTEROGATORIO



QUE DEBE ABSOLVER EL



DEMANDANTE, EN FORMA PERSONAL.



1.- ¿PARA QUE DIGA, DONDE VIVE, PRECISE DESDE QUE FECHA Y EN QUE LUGAR? 2.- ¿PARA QUE DIGA POR QUÉ RAZÓN EN SU DEBIDA OPORTUNIDAD



NO



HA



RECLAMADO



EL



SUPUESTO



DERECHO DE HERENCIA? 3.- ¿PARA QUE PRECISE SIN EL AÑO 1933 USTED CONOCIÓ



Y



CONCURRIÓ



A



LA



NOTARIA



SALDAÑA



BECERRA Y SIENDO ASÍ DIGA POR QUE RAZÓN NO



 APARECE REGISTRADO SU FIRMA EN LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA? 4.-¿PARA QUE DIGA SI SABE FIRMAR Y PRECISE DESDE QUE FECHA LO VIENE HACIENDO? 5.- ¿PARA QUE DIGA SI EN ALGUNA VEZ OTORGÓ PODER PARA JUICIOS A FLOR IDALINA BRAVO DÁVILA Y SIENDO ASÍ POR QUE EN EL PRESENTE PROCESO NO LO HA HECHO VALER EL INDICADO PODER? 6.- ¿PARA QUE DIGA SI A LA FECHA USTED A REVOCADO EL PODER PARA JUICIOS OTORGADO A FLOR IDALINA BRAVO DÁVILA?



CELINDA BRAVO BRAVO



Juan Bravo bravo



 EXPEDIENTE: ESP. LEGAL: MATERIA : PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA SUMILLA



: PROMUEVE DEMANDA



SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO CIVIL DE TURNO DE LA CIUDAD DE CHICLAYO. FLORENCIO PAREDES BENITEZ; abogado patrocinador de JUAN BRAVO BRAVO Y CELINDA MONTENEGRO BRAVO, identificado con DNI Nº 27395960 Y 27395610, con domicilio real en distrito la PROVINCIA DE CHOTA, DISTRITO DE LLAMA, CASERIO DE TOCAG, señalando DOMICILIO PROCESAL en la calle MANCO NUMERO 156 - CHICLAYO; interponemos demanda de prescripción adquisitiva de dominio en contra de SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES de los predios que nos encontramos en posesión por lo que recurrimos a Usted en lo que a nuestro derecho corresponde me presento y digo: I.- PROMUEVO DEMANDA.Que, invocando el PRINCIPIO DE TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA e invocando el PRINCIPIO DE LEGITIMIDAD E INTERÉS PARA OBRAR, con los medios de prueba que se acompañan y que sustentan a los hechos que se describen así como el derecho en que se fundamenta, mediante el presente escrito PROMUEVO DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO respecto al bien inmueble rústico identificado como el TERRENO DE CULTIVO UBICADO EN CASERIO DE TOCAG, PROVINCIA DE CHOTA Y DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, es decir de los predios



 rústicos (Lúcumas , las lúcuma las Invernas, la Loma del Palto , el Coloqué, Papaya Pitic y la hoyada de Llosa Grande , entre otros). Por el hecho de encontrarnos en posesión pacífica y legítima e ininterrumpida por mas de 40 años, en mérito de los siguientes fundamentos de hecho y de derecho que ha continuación se detallan. II.-IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO DE LOS DEMANDADOS.La presente demanda se servirá el Juzgado tenerla por interpuesta contra: Don SEGUNDO MAXIMILIANO, BRAVO PERALES, a quien se le deberá notificar en su DOMICILIO REAL CITO EN EL CASERIO DE TOCAG, DISTRITO DE LLAMA, PROVINCIA DE CHOTA Y DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. III.- PETITORIO Y MONTO Constituye la pretensión Material de la presente demanda QUE DECLARE SU JUZGADO NUESTRA CALIDAD JURÍDICA DE PROPIETARIOS POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO del inmueble rústico identificado como los predios rústicos las Lúcumas , la lúcuma las Invernas, la Loma del Palto, el Choloqué, Papaya Pitic y la hoyada de Llosha Grande, entre otros, ubicados en el Caserío de TOCAG, Distrito de Llama, provincia de Chota Departamento de Cajamarca., y disponga en consecuencia la expedición de las partes para los fines de inscripción de la citada propiedad a favor de los recurrentes. IV.- INDICACIÓN DE LA VÍA PROCEDIMENTAL. El presente proceso se tramitará conforme a las reglas correspondientes al PROCESO ABREVIADO, conforme lo establece el inciso 2 del 486 del CPC. V.- FUNDAMENTOS DE LA PRETENSIÓN FUNDAMENTACIÓN MATERIAL.PRIMERO.- Con fecha 07 de Agosto, del año 1965 aproximadamente, los recurrentes CELINDA MONTENEGRO



 BRAVO Y JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO, adquirieron la posesión de la cual se solicita la PRESCRIPCIÓN DE DON VICTOR BRAVO PERALES, a través de un documento de donación, a partir de la citada fecha los demandantes tomamos posesión conjuntamente con nuestra señora madre ANGELICA BRAVO PERALES y empezamos a construir de material rústico nuestra casa habitación en los terrenos antes indicados para poder vivir en dichos terrenos y cultivarlos respectivamente en forma ininterrumpida hasta la actualidad, precisando que al fallecimiento de nuestra progenitora opero la tradictio habiendo realizado los recurrentes los actos formales correspondientes, que a continuación detallo. SEGUNDO.- Que, los demandantes en ejercicio de la posesión que vienen ejerciendo, han procedido a tramitar la correspondiente sucesión intestada, la división y partición correspondiente sobre los predios rústicos materia de la presenté incertidumbre jurídica por ante las autoridades competentes correspondientes como así lo demuestro con los correspondientes documentos que se adjuntan como medios probatorios. TERCERO.- Que, los recurrentes vienen ejerciendo de manera ininterrumpida, pacifica y de buena fe la posesión de los predios de los cuales se solicita la prescripción, que por tal razón se justifica que a través de la autoridad correspondiente se nos entregue el titulo toda vez que de esta forma podremos gestionar prestamos y otros, que nos permitan seguir cultivando nuestras tierras adecuadamente y con mejor tecnología, máxime que Cofropi a la fecha aun no ha registrado estos predios y esperar que sea registrado nuestra propiedad, podría ser tarde cuando se registre toda vez que su despacho debe tomar en cuenta que nos encontramos mas de 40 años sin tener nuestro respectivo titulo y siendo personas de la tercera edad podríamos poner en riesgo de fallecer sin ser titulados. CUARTO.- Que, en la actualidad nos mantenemos en posesión de los indicados predios en forma pacífica prueba de ello es que mantenemos adecuadas relaciones con nuestros vecinos colindantes, y así quedará demostrado con las correspondientes testimoniales que ofrecemos en nuestra presente demanda, de igual forma debo indicar que los terrenos de los cuales se esta solicitando su prescripción correspondiente se encuentra detallados en los correspondientes planos de ubicación y perimétricos que se



 adjunta en la presente demanda y que han sido elaborados adecuadamente por el Ingeniero CARLOS MONDIGLARDY ITURRE, profesional que es integrante del REPJ. QUINTO.-Que, los recurrentes son de padres campesinos , es decir hemos nacido, crecido desarrollado, nos hemos casado y procreado nuestros hijos en estos terrenos, así queda demostrado con los documentos que adjuntamos , por lo que es mas de 45 años que nos mantenemos en los indicados terrenos , por lo que no es justo que podamos ejercer nuestros derechos a plenitud, siendo la razón justificante que recurrimos a su honorable despacho para que sea quien nos declare propietarios de los indicados terrenos y de esta manera lograr nuestro anhelo de muchos años, máxime que somos personas ya de edad avanzada ( tercera edad), que por lo menos necesitamos la plena tranquilidad jurídica de nuestros terrenos que toda nuestra vida lo hemos entregado, los mismos que UD entenderá nos servirá para las contingencias de la vida. VI.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA Los fundamentos jurídicos en que baso mi pretensión son los Siguientes: DEL CÓDIGO CIVIL • Articulo VI del Título Preliminar que establece el requisito del legítimo interés Económico o Moral para ser parte de un proceso. • Artículo 950º que establece que la propiedad inmueble se adquiere por prescripción mediante la posesión continua, pacífica y pública durante DIEZ años y que se adquiere el



 mismo derecho a los cinco años cuando median justo título de buena fe. • Artículo 952º que establece que quien adquiere un bien por prescripción puede entablar juicio para que se le declare propietario. LA SENTENCIA que accede a la petición es TÍTULO PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD EN EL REGISTRO RESPECTIVO. DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL: • Artículo I del TP. que establece el derecho a la tutela Jurisdiccional Efectiva. • Artículo 424º y 425º que establece sobre los requisitos y anexos que debe contener una demanda. • Artículo 486º Inc.2 que establece sobre los procesos que se tramitan en la vía del proceso Abreviado y en el Inciso 2 establece sobre Prescripción Adquisitiva. • Artículo 504º Inc. 1 que establece procedencia del proceso de Prescripción. • Artículo 505º que establece los requisitos especiales. VII.- LEGITIMIDAD PARA OBRAR.La legitimidad para obrar reside en la calidad de poseedor de buena fe y con justo título que ejerzo respecto del bien sub. – litis y en la finalidad natural de consolidar el derecho de propiedad por haberme conducido como propietario; por lo que queda cumplida la exigencia del Art. VI del T.P. del código Civil y del Artículo IV del Título Preliminar del Código Procesal Civil.



 VIII.- MONTO DEL PETITORIO: Que, señor Magistrado en la presente acción no es posible determinar la cuantía por la naturaleza de la pretensión. IX.- MEDIOS PROBATORIOS: 1.-Documento de Donación de VICTOR BRAVO PERALES a favor



de



ANGÉLICA



BRAVO



PERALES,



CELINDA



MONTENEGRO BRAVO Y DE JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO, de fecha 07 de Agosto de 1965. 2.-Sentencia de Sucesión Intestada del Expediente Nº 021- 1999, Resolución Nº 5, de fecha Veintitres de marzo de mil novecientos noventinueve. 3.-Diligencia de División y Partición de bienes inmuebles, de fecha 16 de Abril de 1999. 4.-Informe técnico respecto al Predio La Lucma, de fecha 17 de Enero del 2005. 5.-Solicitud de certificación de no existir declaración Jurada. 6.-Informe Del área de Tributación y Licencias, de fecha 11 de Noviembre del 2009. 7.- Informe del Consejo Distrital de Llama respecto a la Declaración Jurada Nº 1461. 8.-Fotocopia de Certificado de Registro del Estado Civil de JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. 9.-



Fotocopia



simple



de



Certificado



Domiciliario



de



JUAN



FRANCISCO BRAVO BRAVO. 10.- Certificado que emite el Teniente Gobernador del Cercado de Llama, Provincia de Chota Departamento de Cajamarca; quien



 afirma conocer a los hermanos CELINDA MONTENEGRO BRAVO y Don JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. 11.- Fotocopia del certificado Domiciliario de Celinda Montenegro de Vidarte, emitido por el Comisario de Llama. 12.-Declaración Jurada de ESMENIA DAVILA FERNANDEZ y Don GERMÁN DÁVILA DÁVILA. 13.-Declaración Jurada de VIRGILIO CASTRO ALARCÓN y FRANCISCA CHONLON DÁVILA. 14.-Certificado emitido a CELINDA MONTENEGRO DE VIDARTE. 15.- Declaración Jurada de Autovalúo con registro Nº 1461, de la Sra. CELINDA MONTENEGRO BRAVO 16.- Certificado de Registro de Marcas del Ganado. 17.-Certificado que emite el Juez de Paz del distrito de Llama en el que afirma conocer al Sr. EMILIO VIDARTE BRAVO. 18.- Fotocopia del Certificado del Registro del estado civil, que emite el Consejo municipal Distrital de Llama 19.- Fotocopia del Impuesto al Patrimonio Predial no empresarial Nº 149 de doña CELINDA MONTENEGRO BRAVO. 20.-Impuesto al Patrimonio Predial no empresarial Nº 1827 de Don FRANCISCO BRAVO BRAVO.



1.-Documento de Donación de VICTOR BRAVO PERALES a favor



de



ANGÉLICA



BRAVO



PERALES,



CELINDA



MONTENEGRO BRAVO Y DE JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO, de fecha 07 de Agosto de 1965.



 2.-Sentencia de Sucesión Intestada del Expediente Nº 021- 1999, Resolución Nº 5, de fecha Veintitres de marzo de mil novecientos noventinueve. 3.-Diligencia de División y Partición de bienes inmuebles, de fecha 16 de Abril de 1999. 4.-Informe técnico respecto al Predio La Lucma, de fecha 17 de Enero del 2005. 5.-Solicitud de certificación de no existir declaración Jurada. 6.-Informe Del área de Tributación y Licencias, de fecha 11 de Noviembre del 2009. 7.- Informe del Consejo Distrital de Llama respecto a la Declaración Jurada Nº 1461. 8.-Fotocopia de Certificado de Registro del Estado Civil de JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. 9.-



Fotocopia



simple



de



Certificado



Domiciliario



de



JUAN



FRANCISCO BRAVO BRAVO. 10.- Certificado que emite el Teniente Gobernador del Cercado de Llama, Provincia de Chota Departamento de Cajamarca; quien afirma conocer a los hermanos CELINDA MONTENEGRO BRAVO y Don JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. 11.- Fotocopia del certificado Domiciliario de Celinda Montenegro de Vidarte, emitido por el Comisario de Llama. 12.-Declaración Jurada de ESMENIA DAVILA FERNANDEZ y Don GERMÁN DÁVILA DÁVILA. 13.-Declaración Jurada de VIRGILIO CASTRO ALARCÓN y FRANCISCA CHONLON DÁVILA. 14.-Certificado emitido a CELINDA MONTENEGRO DE VIDARTE. 15.- Declaración Jurada de Autovalúo con registro Nº 1461, de la Sra. CELINDA MONTENEGRO BRAVO



 16.- Certificado de Registro de Marcas del Ganado. 17.-Certificado que emite el Juez de Paz del distrito de Llama en el que afirma conocer al Sr. EMILIO VIDARTE BRAVO. 18.- Fotocopia del Certificado del Registro del estado civil, que emite el Consejo municipal Distrital de Llama 19.- Fotocopia del Impuesto al Patrimonio Predial no empresarial Nº 149 de doña CELINDA MONTENEGRO BRAVO. 20.-Impuesto al Patrimonio Predial no empresarial Nº 1827 de Don FRANCISCO BRAVO BRAVO.



IX.- ANEXOS 1. A.- Documento de Donación de VICTOR BRAVO PERALES a favor de ANGÉLICA BRAVO PERALES, CELINDA MONTENEGRO BRAVO Y DE JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO, de fecha 07 de Agosto de 1965. 1. B.-Sentencia de Sucesión Intestada del Expediente Nº 021- 1999, Resolución Nº 5, de fecha Veintitres de marzo de mil novecientos noventinueve. 1. C.-Diligencia de División y Partición de bienes inmuebles, de fecha 16 de Abril de 1999. 1. D.-Informe técnico respecto al Predio La Lucma, de fecha 17 de Enero del 2005. 1. E.-Solicitud de certificación de no existir declaración Jurada. 1. F.-Informe Del área de Tributación y Licencias, de fecha 11 de Noviembre del 2009. 1. G.- Informe del Consejo Distrital de Llama respecto a la Declaración Jurada Nº 1461.



 1. H.-Fotocopia de Certificado de Registro del Estado Civil de JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. 1. I.- Fotocopia simple de Certificado Domiciliario de JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. 1. J.- Certificado que emite el Teniente Gobernador del Cercado de Llama, Provincia de Chota Departamento de Cajamarca; quien afirma conocer a los hermanos CELINDA MONTENEGRO BRAVO y Don JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. 1. K.- Fotocopia del certificado Domiciliario de Celinda Montenegro de Vidarte, emitido por el Comisario de Llama. 1. L.-Declaración Jurada de ESMENIA DAVILA FERNANDEZ y Don GERMÁN DÁVILA DÁVILA. 1. LL.-Declaración Jurada de VIRGILIO CASTRO ALARCÓN y FRANCISCA CHONLON DÁVILA. 1. M.-Certificado emitido a CELINDA MONTENEGRO



DE



VIDARTE. 1. N.- Declaración Jurada de Autovalúo con registro Nº 1461, de la Sra. CELINDA MONTENEGRO BRAVO 1. Ñ.- Certificado de Registro de Marcas del Ganado. 1. O.-Certificado que emite el Juez de Paz del distrito de Llama en el que afirma conocer al Sr. EMILIO VIDARTE BRAVO. 1. P.- Fotocopia del Certificado del Registro del estado civil, que emite el Consejo municipal Distrital de Llama 1. Q.-Fotocopia del Impuesto al Patrimonio Predial no empresarial Nº 149 de doña CELINDA MONTENEGRO BRAVO. 1. R.-Impuesto al Patrimonio Predial no empresarial Nº 1827 de Don FRANCISCO BRAVO BRAVO. 1. S.-Fotocopia de Declaración Jurada de Autovalúo.



 1. T.-PLANOS DE UBICACIÓN Y PERÍMETROS (memoria descriptiva de ubicación y localización de inmueble realizada por el ingeniero civil CARLOS MONGYLARDI ITURRI con CIP 38931). DECLARACIONES TESTIMONIALES DE: 1. U.-EMILIO GUEVARA VERA, identificado con DNI numero 2737377, con domicilio en el caserío de Tocag, Distrito de Llama, Provincia de Chota, de ocupación campesino. 1. V.-PEDRO CARRANZA UGAZ, con domicilio real en el caserío de Tocag, DISTRITO DE Llama y Provincia de Chota, de ocupación campesino. 1. W.-DORIS ELIZA, BRAVO DAVILA, con domicilio real en el caserío de Tocag, Distrito de Llama y Provincia de Chota, de ocupación ama de casa. 1. X.- LUIS TORRES CASTRO, con domicilio real en el caserío de TOCAG, Distrito de Llama, Provincia de Chota de ocupación agricultor. 1. Y.- OLIVIA PACHERRES HORNA, con domicilio en caserío Tocag, Distrito de Llama, Provincia de Chota de ocupación ama de casa. 1. Z.- Fotocopia de DNI de los recurrentes. OTRO SI DIGO.- Nombro como mi abogado defensor al Dr. Florencio Paredes Benítez a quien se le deberá notificar en la calle MANCO CAPAC NUMERO 156 – Chiclayo, bajo expresa sanción de nulidad. POR LO EXPUESTO:



 A usted, Señor Juez, sírvase ADMITIR la presente demanda, tramitarla conforme a su naturaleza y en su oportunidad declararla FUNDADA. Chiclayo, 28 de Diciembre del 2010.



 EXPEDIENTE:



236 -2010



ESPC. LEG



:



VICTOR MEDINA DE LA CRUZ.



MATERIA



:



NULIDAD DE ACTO JURIDICO



SUMILLA



:



INTERPONGO EXCEPCION DE COMPETENCIA.



SEÑOR JUEZ DEL



JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO



CIVIL PERMANENTE DE LA CIUDAD DE CHOTA. CELINDA MONTENEGRO BRAVO, identificada con DNI Nº 27395610, ambos con domicilio real en Centro Poblado de Tocag distrito de Llama, Provincia de Chota, Departamento de Cajamarca y SEÑALANDO DOMICILIO PROCESAL en la calle MANCO CAPAC Nº 156 de esta ciudad de CHICLAYO, en la demanda interpuesta por SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES, en lo que a mi derecho corresponde con el debido respeto a usted digo: I.- Que, de conformidad a lo que establece, el articulo, 446 inciso 1 del Código procesal civil y encontrándome dentro del término conforme a lo establece el Artículo, 478 inciso 3, VENGO A INTERPONER EXCEPCIÓN DE COMPETENCIA, debiendo su despacho en su debida oportunidad DECLARARLA FUNDADA, y en consecuencia remitir todo lo actuado al de su competencia.



II.- FUNDAMENTOS DE HECHO.Tenemos los siguientes:



PRIMERO.- Que, señor Magistrado a cargo de la presente causa tenemos que desde el mes de Enero del presente año por resolución administrativa, se dispuso que todos los procesos que se ventilen dentro del Distrito de Llama a partir de la indicada fecha deberán desarrollarse dentro de la jurisdicción de Lambayeque, por lo que siendo así mal ha hecho su despacho en tramitar la presente causa en su competencia. SEGUNDO.- Que, el Distrito de Llama, se encuentra enmarcado dentro de la jurisdicción de Lambayeque por lo que al tramitar



 una causa que no es de su competencia se violenta el principio Constitucional de Juez Natural, pero encontrándonos dentro la estación procesal correspondiente donde se puede subsanar dicha anormalidad es que recurro a su despacho para que corrija dicha anormalidad procesal.



III.- FUNDAMENTACION JURIDICA.-



Que. La presente solicitud se encuentra amparada en lo que establece el artículo 446 inciso 3 del Código procesal Civil.



IV.- MEDIOS PROBATORIOS.-



Que, en la presente causa, es una norma administrativa, la misma que por su naturaleza no se puede ofrecer como medio probatorios por lo su despacho debe tener conocimiento. V.- ANEXOS.A. Copias simples de nuestro DNI. B. El Arancel judicial correspondiente.



POR LO EXPUESTO: Provea conforme a ley. Chiclayo, 9 de Diciembre del 2010.



 EXPEDIENTE:



143-2006 ESPC. LEG



:



RAMIREZ DELGADO



MATERIA



:



MEJOR DERECHO A LA POSESION Y OTROS



SUMILLA



SEÑOR



JUEZ



: APELACION DE SENTENCIA.



DEL



SEGUNDO



JUZGADO



ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LA CIUDAD DE CHOTA. FLORENCIO PAREDES BENITEZ, abogado patrocinador de CELINDA MONTENEGRO BRAVO y JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO en los seguidos por FLOR IDALINA BRAVO DAVILA sobre MEJOR DERECHO A LA POSESION, a ustedes respetuosamente digo. I.- PETITORIO.Que de conformidad con el Art. 364, 365, 366 y 478 Inc. 13 del código procesal civil, vengo a interponer recurso impugnatorio contra la resolución Nº 41 sentencia, por no encontrarlo con arreglo a ley, toda vez que su despacho ha implicado la norma establecida en el Art. 897º del Código Civil y de igual forma no ha valorado en forma conjunta los medios probatorio de mis patrocinados y de igual forma a violentado el debido proceso por el hecho de haberlo sometido a una clara indefensión al recortar el derecho a la defensa a los recurrentes, por lo que el colegiado en su oportunidad deberá revocar el cuestionado fallo en su defecto, ordenar que se renueven los actos procesales hasta donde se ocasiono la indefensión, tomando en cuenta que nos encontramos ante un sistema de un derecho garantista, todo esto en merito a los fundamentos hechos y jurídicos que ha continuación se detalla. A) FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA APELACION DE SENTENCIA, EN EL EXTREMO DE LA DEMANDADA CELINDA MONTENEGRO BRAVO Y JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. a)



FUNDAMENTOS DE HECHO RELACIONADOS CON LA INAPLICACION DEL DERECHO SUSTANTIVO.



 PRIMERO.- CON LA RELACION A LOS EFECTOS JURIDICOS DE LA POSESION.- que su despacho ha considerado que don Segundo Maximiliano Bravo Peralta viene hacer un poseedor mediato y que de conformidad al Art. 896º del Código Civil, este se ha mantenido en el ejercicio de hecho de uno o mas poderes inherentes a la propiedad, por lo que ejercicio importa una dirección y un contacto eventual del sujeto sobre el bien de manera mas o menos estable, dentro de los cuales el sujeto puede hacer empleo de alguno de los atributos propios del dominio, como es el uso, disfrute y aun la disposición de lo poseído y que en consecuencia el demandante como poseedor inmediato, ha ejercitado dichos atributos de la propiedad, sin embrago no existe sustento de dicho fallo, por que así tenemos que: -



que el señor Segundo Maximiliano Bravo Peralta no acreditado el uso de los predios que solicitan la devolución mis patrocinados, por que debe tenderse, por uso la permanencia estable sobre el bien materia de litis, con actos que no quepan dudas como seria (crianza de animales, sombríos y estadía en el mismo predio), que mis patrocinados han acreditado en forma fehaciente haber cumplido con dicho requisito consistente en el uso, si no otros actos así solamente se puede observar en los diferentes documentos adjuntados en la contestación de la demanda como es la existencia del proceso Nº 2004-1182 por el delito de Usurpación en contra de Fredesvinda Bravo Perales tramitado por ante el Noveno Juzgado Penal de Chiclayo, sino que de igual forma no ha observado la existencia de la sentencia del proceso 55-1986 sobre interdicto de recobrar por doña Fredesvinda Bravo Perales en contra de mis patrocinados por los predios antes citados, en la citada sentencia se puede observar que mis patrocinados se han mantenido en pleno uso y disfrute de dichos predios, de igual forma no se ha valorado los diferentes documentos que corren como anexos en la contestación y reconvención de la demanda y de igual forma documentos que se adjuntan con posterioridad, como es el caso de citar un solo hecho que en autos corre la contraprueba consistente que el señor Segundo Maximiliano Bravo Peralta, mas de 35 años se encontraba fuera de la ciudad de Llama, habiendo emigrado de la ciudad de Bagua Chica y luego a la ciudad de Rioja



 -



-



en donde inclusive a procreado a sus hijos ( ver folios 315 a 320), documentos públicos como son las constancias del Juez de Paz Letrado y del Gobernador y partidas de nacimientos de sus hijos del demandante en la ciudad de Bagua con la que acredita que siempre ha estado ausente del predio que pretende irrogarse el mejor derecho a la propiedad y por ultimo ha esto debe sumarse los documentales que adjuntarnos en el presente escrito que entre ellas esta en declaración jurada de auto valúo que corresponde a registro Nº 1461, en donde mi detenida Celinda Montenegro Bravo hace los pagos correspondientes de los predios de Lúcuma, La Inverna, Loma de Palto, el Coloque, las Peñas de Charape y la Locsha. Que, con relación al disfrute que supuestamente ha gozado el demandante, al decir del señor Magistrado es totalmente falso, toda vez que la primera en consecuencia de la segunda y por el contrario mis patrocinados han acreditado no solamente haber tenido ganado y diferentes animales en sus propiedades (se sugiere tomar lectura el acta de desalojo, que corre en el expediente 1182-2004 por el delito de Usurpación, teniendo como agraviados a mis defendidos y como procesada a Fredesvinda Bravo Perales el mismo que se ha efectuado el año 2005 en el mes de diciembre en donde a través de una resolución errónea se despoja de su propiedad a mis defendidos del predio de la Lúcuma (EXPEDIENTE QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE CAUSA PARA RESOLVER EL PRESENTE) y de igual forma debe tomarse en cuenta la lectura de la sentencia del expediente 55-86 por interdicto de recobrar entre las mismas partes procesales y que cuya sentencia se adjunta al presente escrito). Que, con relación al tercer atributo que seria la disposición del bien; el demandante nunca ha dispuesto de dicho bien, lo que ha realizado es un actuar fraudulento y a espaladas de la realidad, por que toda vez que ha sido de su pleno conocimiento que desde el año de 1965 el extinto Segundo Maximiliano Bravo Perales, nos había donado la tercera parte de su porción disponible y lógico esta de que con ánimos de perjudicarnos y sorprender a la correcta administración de justicia en el futuro, ha ido gestionando meros documentos como son las



 declaraciones juradas de autoevalúo, certificadas de posesión, etc. Porque nada de cierto es que dichos documentos son fáciles de obtenerlos, e inclusive se entrega a personas que nada tienen que ver con dichos bienes, siendo el único requisito el de cancelar dichos de derechos, prueba de ello es que en el proceso de interdicto de recobrar Nº 55-86, nunca intervino el demandante, porque por que era conciente de que era de nuestra propiedad, sino que en la actualidad incitado por el mar actuar de la apoderada Flor Hialina, por que además esta de decir que no solamente es una persona de tercera edad si no como consta en autos es una persona discapacitada, conforme el documental presenta por su abogado por que caso contrario hubiese hecho ejercicio del atributo que le faculta el articulo 896º del Código Civil, consistente en la disposición o reivindicación. SEGUNDO.- QUE EL DEMANDANTE NUNCA HA TENIDO LA POSESION INMEDIATA NI MUCHO MENOS MEDIATA.- Que, el señor Magistrado pretende hacer ver que el demandante mantuvo por espacio de cuarenta años de posesión mediata, es decir que esta persona dispuso de su bien a favor de mis patrocinados otorgándolos la posesión inmediata, pero sin embargo comete prevaricato al no encontrase en autos documentos que acredite la relación jurídica, llámese CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, anticrisis cualquier documento privado que acredite dicha relación de dependencia, etc. Porque caso contrario nadie podría sostener que una posesión se mantenga por espacio de muchos años sin documento alguno, máxime que el demandante según como refiere en el postulado de su accionar que siempre viajaba a la ciudad de Rioja y nuevamente regresaba, lo cierto es que por espacio del tiempo señalado y transcurrido el ha reconocido tácticamente de conformidad al Código Civil que mis patrocinados que el era el único heredero y propietario de las setenta hectáreas materia de la presente litis. TERCERO.- CON RELACION A LA POSESION ORIGINARIA DERIVA.- Nuestro Magistrado en primera instancia pretende hacer ver que la posesión que alega el demandado es derivada de su causante Segundo Maximiliano Bravo Peralta, toda vez que este al fallecer de conformidad al articulo 902º debió ejercido por sus herederos forzosos, sin necesidad que se consuma la traidito in breve manu y constituto posesorio, razón por la cual existe formulas espiritualizadas, es decir cuando cambie el titulo posesorio de quien esta poseyendo como cuando el antiguo depositario convertido en propietario conserve en todo momento la posesión del bien



 adquirido. Resulta no tener sustento dicho postulado antojadizo y sin fuerza legal, toda vez que el causante Maximiliano Bravo Peralta en el año 1965 había dispuesto de la tercera parte de su masa de bienes a favor de mis patrocinados en el documento de donación, que si bien es cierto fue redactado ante un Juez de Paz No Letrado de la ciudad de Llama, pero de igual forma el señor Magistrado de turno no ha querido tomar en cuenta que la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley del Notariado establece excepciones en los casos que cuando se laboren documentos públicos se ubiquen en zonas remotas de nuestro país, donde no existe notario donde deben realizar los Juez de Paz No Letrado y que por el solo hecho de haber transcurrido mas de cuarenta años de la fecha del fallecimiento del causante, de conformidad con el articulo 245º del Código Procesal Civil, dicho documento se ha convertido en uno de fecha cierta, es decir con un documento del mismo valor que el publico y a esto debe agregarse que no ha sido en ningún extremo de lo actuado observado, tachado, o materia de proceso penal dicho documento, por lo que el señor Magistrado incurre en error de derecho al no haber observado dichas normas. CUARTO.- QUE MI PATROCINADA CELINDA MONTENEGRO BRAVO ES UNA POSEEDORA DE BUENA FE.- Al decir el artículo 907º del Código Civil “la buen a fe dura mientras las circunstancias permitan al poseedor creer que posee legítimamente o en todo caso hasta que sea citado el juicio si la demanda resulta fundada”, que mi patrocinado viene hacer una poseedora de buena fe, no solamente por el hecho de encontrase amparada en el documento de donación, sino que desde hace cuarenta años nunca ha sido requerido para la entrega de dichos bienes y que inclusive ha venido defendiéndolo en diferentes juicios contra terceras personas (Fredesvinda Bravo Perales) y no contra el demandante de la presente causa. Es que siendo de posesión a lega el demandante. b) CON RELACION AL HECHO DE QUIEN ASISTE EL MEJOR DERECHO A LA POSESION, SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO DE LA PRESENTE CAUSA. PRIMERO.- que el considerando décimo de la cuestionada sentencia, refiera que don Segundo Maximiliano Bravo Perales, sustenta el mejor derecho a la posesión, no por ser hijo reconocido y heredero de Víctor Bravo Perales, sino porque, al fallecimiento de su padre realizo actos propios de quien es propietario, cono lo acredita con los documentos consistentes en declaraciones juradas, certificaciones, es decir existió solución de continuidad entre la posesión (en tanto atributo del derecho de propiedad) que ejercía el causante y los actos de heredero, lo cual demuestra que opero la



 traidito preví manu a favor de este, quien con tal titulo adquirió la posesión derivada respecto a los predios sub. litis interpretación errónea y antojadiza del Señor Magistrado porque no ha valorado los medios probatorios adjuntados por mis defendidos en la contestación y reconvención de demanda, medios probatorios extemporáneos, expedientes y sentencias que se adjuntan al presente proceso como es el caso del 1182-2004 y el 55-86 y documentos que al presente escrito adjuntan, valoración del documento de donación, por que si bien es cierto fue elaborado ante el Juez de Paz No Letrado, pero este por la excepción de no existir notario por la zona y que mas de cuarenta años no ha sido objetada como observado, tachado, declarado falso por el supuesto heredero, por lo que estando a lo que establece el articulo 245º del Código Procesal Civil en la actualidad es un documento de fecha cierta. Por lo que siendo así el mejor derecho de posesión que asista a mis patrocinados, porque estos desde que fuera en vida el causante y con precisión el año 1965 día siete de agosto, vienen poseyéndolo dichos predios sin alteración alguna, con la plena aceptación del ahora demandante, quien nunca hizo requerimiento ni siquiera verbal, peor aun notarial, prueba de ello a la fecha no ha objetado dicho documento, por lo que dicha posesión pertenece a mis defendidos. La Tradición Preví Manu, NO PUEDE PROSPERAR A FAVOR DE DON Segundo Maximiliano Bravo Perales, toda vez que en el año de 1965, el causante a través de documento de donación hizo entrega de la tercera parte de su porción disponible de la setenta hectáreas que el tenia bajo su poder, dejando las dos terceras partes para su heredero forzoso, quien a la fecha parte de ellos ya lo ha dispuesto y que los demás se encuentran en poder de doña Fredesvinda Bravo Perales.(VER DOCUMENTO DE DONACION Y DEMANDA). SEGUNDO.- CON RALACION AL DOCUMENTO DE DONACION.que, si bien es cierto el año de 1965 se elabora dicho documento sin las formalidades que existe en el Artículo 1625º de Código Civil, pero esto es debido a una cuestión de hecho que consiste en que en dicha zona, Llama no ha existido ni existe Notario Publico y estando a lo que establece la Ley Organiza del Poder Judicial y Ley del Notario, ante dicha ausencia lo deben ejecutar los jueces de Paz No Letrado, de igual forma debe tomarse en cuenta que ni siquiera por ante su despacho ha sido objeto de observancia (tachado, observado, anulado, etc.) por el demandante a la fecha han transcurrido cuarenta y tres años que dicho documento de donación se mantenga incólume pese a referir que era su persona en reiteradas veces visitaba dichos predios, pero sin embargo no lo ha observado y que de ninguna manera podrid alegar desconocimiento, porque con la existencia del proceso 55-86 en donde se tramita el proceso de Reivindicación se saco a relucir dicho documento y que esta persona se mantuvo al margen de dicha controversia judicial que



 desarrollaba mis patrocinados y doña Fredesvinda Bravos Perales (leer sentencia de expediente 0055-1986, sobre reivindicación en donde mis defendidos fueron demandados por la señora Fredesvinda Bravo Perales),¿Por qué razón no ejerció el articulo de derecho de poseedor que establece el articulo 896º defendiendo su supuesta propiedad y haciendo valer su derecho del que pretende demostrar que nuestro señor Magistrado refiere que ha existido entre el causante y el ahora demandante la solución de continuidad a través de la traidito preví manu, es decir que su progenitor le había derivado dicha posesión, cosa contradictoria al fallo cuestionado?. TERCERO.- CON LA RELACION A LA NULIDAD DEL DOCUMENTO DE DONACION.- Como lo expresamos en el considerando anterior, dicho documento se mantiene intangible, por lo contrario adquirido mayor fuerza por el transcurso del tiempo (toda vez que nunca ha sido cuestionado, solidez por el transcurso de tiempo), son cuarenta y tres años sin haber sido materia de inobservación alguna, ni siquiera por ante su despacho, porque en autos no existe ni siquiera tacha de documento y a esto se debe agregarse a lo que establece el articulo 245º del Código Procesal Civil que refiere que SE DEBE CONSIDERAR COMO DOCUMENTO DE FECHA CIERTA A LA MUERTE DEL OTORGANTE y estando así que el causante falleció el año 1967 a la fecha han transcurrido cuarenta y un años, por lo que dichas alegaciones o fundamentos del fallo son desatinados por lo que dichas alegaciones o fundamentos de fallo son destinados y que en consecuencia han causado perjuicio a mis patrocinados. CUARTO.- CON RELACION A LA PORCION DISPONIBLE DE LOS BIENES DEL CAUSNATE.- De igual forma, su despacho refiere que el documento de donación carece de valor, porque tomándose en cuenta la norma del derogado código del año 36 en concordancia con el artículo 725º del actual código, la porción disponible vendría hacer el de la tercera parte (SE SUGIERE TOMAR LECTURA DEL DOCUMENTO DE DONACION DE VISTOR BRAVO PERALES A FAVOR DE MIS PATROCINADOS Y DE IGUAL FORMA LA DEMANDA DE DON SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES EN DONDE EXPLISITAMENTE EL CAUSANTE REFIERE TENER SETENTA HECTAREAS, LA MISMA QUE ES CONFIRMADA EN EL ACTO DE DEMANDA QUE SUMANDO TODOS LOS PREDIOS EXCEDEN INCLUSIVE LOS SETENTA HECTAREAS, ENTONCES NUESTRO SEÑOR MAGISTRADO DE TURNO, HA INCURRIDO EN ERRO, PORQUE LO QUE SOLICITAN MIS PATROCINADOS ES LA DEVOLUCION DE LOS PREDIOS DE LUCMA, LUCUMAS, LA INVERNA Y OTROS, QUE SUMANDO SUS AREAS NO EXCEDEN A LA TERCERA PARTE, PORQUE SETENTA ENTRE TRES RESULTA SER VEINTITRES Y MEDIA HECTAREAS QUE CORRESPONDERIAN A LA PORCION QUE EL



 CAUSANTE PUDO DISPONER Y QUE ESTA PERMITIDO POR LA LEY, POR LO QUE NO VIENE SER CIERTO ESTE ARGUMENTO QUE SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DE LA SENTENCIA). Por lo que se puede ver una sentencia bastante desatinada, esto es por el señor Magistrado nunca ha participado en el proceso, VIOLANDO DE ESTA FORMA EL PRINCIPIO DE INMEDIACION Y JUEZ NATURAL, QUE GARANTIZA TODO PROCESO (no ha participado a la audiencia de inspección ocular y de pruebas como las demás, entonces como puede emitir un fallo con arreglo a ley máxime que no se nos ha permitido el informe oral) B) FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA APELACION DE SENTENCIA INTERPUESTO POR DOÑA CELINDA MONTENEGRO BRAVO DAVILA Y JUAN FRANCISCO BRAVO DAVILA EN EL EXTREMO QUE SE REFIERE A LA INDEFENSION, VIOLACION AL DEBIDO PROCESO POR LA CAUSA DE NULIDAD EN QUE SE ENCUENTRA INMERSA EL CUESTIONADO FALLO. a) FUNDAMENTOS DE RECURSO DE NULIDAD DE LA DEMANDA CELINDA MONTENEGRO BRAVO. PRIMERO.- Que, el cuestionado proceso se ha venido desarrollando dentro de las facilidades que establece el articulo IX de Titulo Preliminar del Código Procesal Civil hasta la etapa (Magistrado que ha participado de todas las audiencias, juez natural – en especial inspección ocular y pruebas), ha sido reemplazado por el magistrado que ha emitido el presente fallo, en donde mi patrocinada ha presentado escrito solicitando informe oral para que mejor resuelva su despacho, pero sin embargo a resuelto con un mero decreto (in impugnable) disponiendo estése a lo resuelto a la resolución anterior, la misma que no se encuentra con arreglo a ley, toda vez que violenta lo que establece nuestra Constitución Política en su articulo 139 inciso 3 º y 14º, juez natural y articulo IX del titulo preliminar del código adjetivo, en lo referente a que los justiciables deben estar sometidos a un debido proceso sin recorte alguno del derecho a la defensa, máxime que en la presente causa quien a emitido el presente fallo, resumido en la resolución Nº 41 y viene hacer un Magistrado que no ha participado en ningún acto procesal, lo que violenta lo establecido en el articulo 50º inciso sexto que literalmente se reproduce: “fundamentar los autos y las sentencias, bajo sanción de nulidad, respetando los principios de jerarquías de las



 normas y el de congruencia. El juez que inicia la audiencia de pruebas concluirá el proceso, salvo que fuera promovido o separado, el juez sustituyo continuara el proceso, pero puede ordenar en resolución debidamente motivada que se repitan las audiencias, si lo considere indispensable”. En la presente causa el juez sustituto Dr. Marco Antonio Armad Corchera quien viene hacer el que emitió la sentencia cuestionada, no solamente ha recortado el derecho a la defensa al impedirme realizar el informe oral, el mismo que tenia por objetivos no solamente transmitirle los fundamentos jurídicos y cuestiones de hecho que el no ha participado como es el caso de la diligencia de inspección Ocular, pruebas y otros (verificar quienes se encuentran en posesión, el estado de salud que presentaba el demandante en la audiencia de inspección del demandante no ha reconocido ni siquiera los limites de los predios como se ha dejado constancia en dicha diligencia y que el señor Juez no tomado en cuenta), sino que la transmisión del sentir de los demandados a través de su defensor, por lo que tal omisión se encuentra establecido en el articulo 171º del Código Procesal Civil, al violentarse al derecho a la defensa por no haberse desarrollado un debido proceso, dando cumplimiento de esta forma al principio de vinculación de formalidad que establece el articulo IX del Titulo Preliminar del Código Procesal Civil. Por lo que estamos seguros que el colegiado tomando en cuenta la abundante jurisprudencia existente de nuestro tribunal supremo de la republica ordenara que se declare LA NULIDAD DE DICHA SENTENCIA, y con un buen criterio que el Magistrado de Turno de Primera Instancia que emita el nuevo fallo, POR LO MENOS PERMITA LOS INFORMES ORALES DE LOS ABOGADOS DE LAS PARTES PROCESALES y en mejor cumplimiento de sus deberes como Magistrado que se encuentra establecido en el articulo 50º inciso 6º del Código Procesal Civil y TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LA NATURALEZA MATERIA DE LITIS, DEBERA ORDENAR QUE SE VUELVA A ACTUAR LA AUDIENCIA DE PRUEBAS por ante el Magistrado que este ha cargo de emitir el fallo. b) FUNDAMNETOS DE RECURSO DE NULIDAD DEL DEMANDADO JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. PRIMERO.- Que el presente defendido ha tenido una actuación irregular dentro de la presente causa, pero el Juez de Turno debió advertir que no solamente ha sido incorporado al proceso como litis consorte necesario sino que



 inclusive ha participado en la audiencia de inspección ocular, pero sin embargo como es de observarse de los autos de la presente causa, el especialista ha venido actuando con irresponsabilidad genérica, toda vez que no lo ha notificado conforme a las normas del Código Adjetivo y de esta forma violenta el debido proceso que deben ser sometidos los justiciables, por lo que la nulidad es evidente y que debe darse hasta el acto de notificación de la rebeldía. SEGUNDO.- QUE MI PATROCINADA NO HA SIDO NOTIFICADA LA RESOLUCION DE REBELDIA.- Que, la nulidad que se esta solicitando al colegiado debe retraerse a la estación de rebeldía porque de autos se puede observar que no ha sido notificado en su domicilio real consignado en la resolución que se le tiene por bien notificado y en su defecto se debe hacer edictos y sin antes de dejar de precisar que de igual forma no se ha notificado con las demás resoluciones que requiere la misma formalidad como es el caso de la Audiencia de Saneamiento y Fijación de puntos controvertidos, audiencia de pruebas y sentencia, entonces siendo así es que el proceso se ha llevado con una normalidad en el acto de notificación, los mismos que se encuentran descritos en el Articulo 459º y 161 del código civil, por lo que se debe declarar DICHA NULIDAD tomando en cuenta lo que dispone el articulo 171º al ser una causa insubsanable al no haber podido ejercer su derecho a la defensa como el que seria el de apelar la rebeldía, participar en la audiencia de pruebas, etc. Y de esta manera se le ha causado una indefensión violentando su derecho a la defensa, la misma que lo ampara el artículo IX del Titulo Preliminar al considerar que dichos actos deben ser declarados nulos. TERCERO.- que mi patrocinada al no haber tomado una decisión adecuada el de disponer de un asesoramiento técnico permanente, pero sin embargo había consignado un domicilio procesal, pero como puede observarse la resolución que ordena poner a disposición de las partes procesales el informe técnico del perito que participo en la diligencia de inspección ocular, para su correspondiente aceptación u observación, ni siquiera se le ha precedido a notificar a dicho domicilio procesal, por lo que tampoco pudo observar los errores drásticos existentes en dicho informe, así tenemos que el predio La Lúcuma es de una extensión de dos hectáreas pero sin embargo dicho informe consigna que es de una extensión de doce entre otros y consecuentemente, no ha realizado su informe por la irregularidad de los actos de notificación.



 CUARTO.- DEL PERJUICIO QUE SE LE CAUSA.- El irregular proceso causa perjuicio irreparable a mis patrocinados en el sentido que ha sido una sentencia declarada fundada y al no haber tenido la oportunidad de defenderse con las garantías de un debido proceso corre en peligro que en su debida oportunidad pierdan los terrenos que son únicos bienes de su sustento. QUINTO.DEL ERROR DE DERECHO QUE SE ENCUENTRA LA PRESNETE RESOLUCION. Que, no se ha tomado en cuenta lo que establece el artículo 906º de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el hecho que el causante ha fallecido en el año 1967 a la actualidad al no haber sido objeto el documento de donación se ha convertido en un documento de fecha cierta de conformidad a lo que establece el articulo 245 del código procesal civil. II.- FUNDAMENTOS JURIDICOS.Constitución Política: - Articulo 138º inciso VI, que señala los principios y garantías de la administración de justicia, entre ellos, la pluralidad de instancia. Código Procesal Civil -



Articulo IX del titulo preliminar, principio de vinculación y formalidad. Articulo 50 inciso 6, deber de Magistrado sustituido el de repetir las audiencias, máxime que estamos ante una causa compleja. Articulo 171 de la procedencia de la nulidad. Articulo 245 documento de fecha cierta. Articulo 458 y 459 de la rebeldía y su formalidad de notificación. Articulo 364 que prescribe lo que se entiende por el recurso de apelación así como el objeto del mismo. Articulo 365 que regula la procedencia del recurso de apelación, entre otras resoluciones, contra las sentencias. Articulo 366 que prescribe sobre la fundamentacion del agravio.



Código Civil: -



Artículo 906, 907.



III.- MEDIOS PROBATORIOS.



 -



-



Documento de impuesto al patrimonio predial no Empresarial Nº 0149 expedido por el Consejo Distrital de Llama correspondiente al registro Nº 1461, adjuntado al mismo siete declaraciones juradas de autoevalúo del año 1984, de los predios materia de litis. Solicitud dirigida al señor Alcalde del consejo del distrito de Llama, solicitando certificación de no existir declaración jurada, de fecha 14 de Agosto del año 1984. Certificado de fecha 14 de Julio de 1986, expedido por el Juez de Paz de Primera Nominación del distrito de Llama, provincia de Cota departamento de Cajamarca.



IV.- ANEXOS. 1.A. Recibo de tasa judicial por derecho de apelación. 1.B. Documento de impuesto al patrimonio predial no Empresarial Nº 0149 expedido por el Consejo Distrital de Llama correspondiente al registro Nº 1461, adjuntado al mismo siete declaraciones juradas de autoevalúo del año 1984, de los predios materia de litis. 1.C. Solicitud dirigida al señor Alcalde del consejo del distrito de Llama, solicitando certificación de no existir declaración jurada, de fecha 14 de Agosto del año 1984. 1.D. Certificado de fecha 14 de Julio de 1986, expedido por el Juez de Paz de Primera Nominación del distrito de Llama, provincia de Cota departamento de Cajamarca. OTROSI DIGO.- Que, vengo apersonarme formalmente a la presente causa y por tales efectos encargo de defensa técnica al abogado FLORENCIO PAREDES BENITEZ, quien a partir de la fecha se le debe notificar con las formalidades que establece la ley bajo sanción de NULIDAD, su domicilio procesal ubicado en el jirón Edelmira Silva Nº 364 de esta ciudad, consagrando de esta manera a lo que establece el articulo 139º inciso 13 y 14 de la Constitución Política del Estado.



POR LO EXPUESTO, Pido a usted señor Juez, tener por interpuesto el presente recurso impugnatorio concediéndonos el mismo y disponiendo que el expediente sea elevado al Superior Jerárquico.



 Chota,
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:



MATERIA



:



de Agosto del 2009.



143-2006 MEJOR DERECHO A LA POSESION Y OTROS
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: INFORME ESCRITO. PRESENTA PRUEBAS. CONCLUSIONES DE HECHO.



SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA MIXTA DE CHOTA.



FLORENCIO PAREDES BENITEZ, abogado patrocinador de CELINDA MONTENEGRO BRAVO y JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO en los seguidos por FLOR IDALINA BRAVO DAVILA sobre MEJOR DERECHO A LA POSESION, a ustedes respetuosamente digo.



I.- PETITORIO.Que, en la condición de demandados, presentamos el siguiente informe escrito, SOLICITANDO AL HONORABLE COLEGIADO DE LA SALA MIXTA DE CHOTA, que en su debida oportunidad DECLARE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, es decir hasta la resolución del auto admisorio y en consecuencia ordenar que se provea conforme a ley, por contener el petitorio de la demanda



 hechos física y jurídicamente imposibles de cumplirse, toda vez que se está solicitando el mejor derecho a la posesión del DISTRITO TOCAG, así se puede determinar del auto admisorio y demás actos procesales que han servido de sustento para emitir la presente sentencia que se cuestiona. Pero sin embargo de la pericia grafotécnica, e inspección ocular, se puede observar que se ha desarrollado, en los predios que no son materia de la incertidumbre jurídica, por no estar contenidas en el petitorio, como es el caso, de la lúcuma, lúcumas, las invernas, etc., por lo que debe ampararse la nulidad, en mérito de los fundamentos de hecho y jurídicos que ha continuación detallo. II.- FUNDAMENTOS DE HECHO.PRIMERO.-SUSTENTO ACTUADO.-



DE



LA



NULIDAD



DE



TODO



LO



Que, de conformidad con el Art. 171 y otros del Código Procesal Civil el colegiado debe declarar La Nulidad de todo lo actuado; es decir hasta el auto admisorio, por las Siguientes razones: 1.1.-Que, de la demanda interpuesta, sobre mejor derecho a la posesión; a través de su apoderada, FLOR IDALINA BRAVO DAVILA representando a don MAXIMILIANO BRAVO PERALES, SOBRE MEJOR DERECHO DE LA PROPIEDAD, se puede observar que en el petitorio de la demanda se solicita la entrega DE PREDIO TOCAG(siendo que este es un Caserío , que se encuentra ubicado en el Distrito de Llama, Provincia de Chota y Departamento). Pero de las documentales que en el presente escrito se adjunta tenemos, que no existe el PREDIO TOCAG SI NO QUE SE TRATA DE UN CASERIO DEL DISTRITO DE LLAMA, DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. Por lo que resulta un imposible física y jurídicamente.



 1.2.- Que, del auto admisorio , tenemos que al calificar la presente acción, se esta admitiendo en el sentido , como pretensión la entrega del predio Tocag , siendo que este no existe como predio si no que existe el caserío de Tocag y no a los predios ,lúcuma ,las lúcumas ,el derrumbo ,las invernas ,maco corral . 1.3.- Que, el auto saneamiento, el señor Magistrado del juzgado civil lo a realizado en el sentido del petitorio de la demanda, así tenemos que en la fijación de puntos controvertidos se a citado como segundo punto controvertido, determinar el mejor derecho a la posesión de varios predios y entre ellos el de Tocag (corre a fojas cuatrocientos dieciocho a la cuatrocientos veintisiete), siendo que este último supuesto predio resulta ser un Caserío , constituyendo un imposible físico y jurídico de ser materia de entrega. 1.4.- Que, la audiencia de pruebas se ha actuado tomando en cuenta el petitorio. 1.5.- Que, la audiencia de inspección ocular que corre en autos efectuado por el magistrado Rodríguez Tanta se ha llevado acabo sobre los predios, la lúcuma, las lúcumas, el derrumbo, las invernas, y macro corral; es decir no se ha realizado en el predio denominado tocag 1.6.- Que, en el informe técnico de inspección ocular y pericial se actuado sobre los predios la lúcuma, las lúcumas, el derrumbo, las invernas, y macro corral; es decir no se a realizado en el predio denominado Tocag, materia del petitorio lo que implica que se encuentra inverso de nulidad. 1.7.- Que, a través de los tres certificados que adjunto, del gobernador, del Juez de paz no letrado, de la municipalidad de Chota, tenemos que tocag viene hacer un caserío y no los predios rústicos que esta solicitando su entrega. SEGUNDO.- CAUSALES DE NULIDAD POR HABER VIOLADO EL DEBIDO PROCESO. Que, el presente proceso se ha desarrollado en forma irregular por lo que a encabezado el debido proceso que se encuentra acaparado



 en el artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política por, las siguientes razones: 2.1.- Que de conformidad al artículo 459 del código procesa civil “la declaración de rebeldía que se notificara por cédula si el demandante tiene dirección domiciliaria. En caso contrario se hará por edictos”, disposición legal que el magistrado no ha cumplido causando de esta manera indefensión a mi patrocinado Juan Francisco Bravo Bravo. 2.2.- Que los demandados han solicitado informe oral dentro del término de ley y a efectos de un mejor resolver, pero sin embargo violentando el derecho a la defensa su despacho a resuelto sin tomar en cuenta lo establecido en el articulo 139 inciso 3 y 14 de la constitución política. 2.3.- Que de igual forma se ha violentado el debido proceso al no haber tomado en cuenta lo que establece el articulo 50 inciso 6 del código procesal civil, es decir que el juez que llevó a cabo la audiencia de pruebas debe emitir sentencia caso contrario el juez que tome conocimiento por lo menos debe repetir la audiencia a prueba. III.- MEDIOS PROBATORIOS. 1.- Certificado original que otorga al gobernador político del distrito de Llama, Juan Francisco Cadenillas Sánchez. 2.- Certificado original que otorga al Juez de Paz – Primera Nominación Llama – Chota, Carlos Fernández Vidarte Bravo. 3.- Certificado original que otorga al Gerente Municipal Dr. Jorge Monteza Ordóñez. POR LO EXPUESTO. Provea conforme a ley.



 Chota, 20 de octubre del 2009



CLONCLUSIONES: QUE PRESENTE LA DEFENSA TECNICA, DE LA DEMANDADA CELINDA MONTENEGRO BRAVO Y DEL LITISCONSORTE NECESARIO JUAN BRAVO BRAVO, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 1.- ¿Está acreditado que el demandante dentro de los predios que solicita que sean entregados se encuentra el caserío de Tocag? Si 2.- ¿Está acreditado que no existen predios rústicos con el nombre de tocag? Si 3.- ¿Está probado que se esta solicitando la entrega de un predio que no existe? Si 4.- ¿Está probado que la resolución admisoria a calificado como una de las incertidumbres jurídicas la entrega del caserío de tocag? Si 5.- ¿Está probado que en el auto de saneamiento, como punto controvertido se ha establecido la entrega del caserío tocag? Si



 6.- ¿Está probado que el informe técnico de inspension ocular y pericial elaborada por el ingeniero Gilberto Rubio Silva ha sido practicada en los predios lúcuma, las lúcumas, el derrumbo, las invernas y maco corral? Si 7.- ¿Está probada la imposibilidad física y jurídicamente el cumplimiento del fallo judicial con relación al predio tocag? Si 8.- ¿Qué los demandados desde el año 1965 a la fecha se mantiene en posesión de los predios materia de la presente litis? Si 9.- ¿Qué el demandado Segundo Maximiliano Bravo Perales heredero forzoso del causante desde el año 1965 se ha encontrado radicado en la ciudad de Bagua y Rioja? Si 10.- ¿Qué el demandante Segundo Maximiliano Bravo Perales ha ejercido el animus possedendi sobre el predio materia de la litis? No 11.- ¿Qué el causante Víctor Bravo Perales ha espiritualizado la continuidad del hecho de facto-posesión a su heredero forzoso Segundo Maximiliano Bravo Perales? No 12.- ¿Qué el causante y heredero forzoso han mantenido la coposesión del predio materia de la presente litis? No 13.- ¿Qué el demandante ha detentado la posesión inmediata sobre el predio materia de la presente litis? NO 14.- ¿Qué los demandados siempre han detentado la posesión mediata de los predios materia del proceso? Si 15.- ¿Qué el demandante ha impartido órdenes o instrucciones a los demandados a efectos que mantengan la posesión a su favor? No



 16.- ¿Qué los demandados al ejercer la posesión sobre los predios materia del proceso, los han realizado en la condición de dependientes? No 17.- ¿Qué el demandado ha conservado la posesión mediata? No 18.- ¿Qué los demandantes han sido servidores de la posesión? No 19.- ¿Qué el demandante ha mantenido la condición jurídica de poseedor inmediato? No 20.- ¿Qué los demandados han tenido la condición jurídico de poseedores inmediatos? Si 21.- ¿Qué esta probado que no existe el proceso denominado Mejor Derecho a la Posesión? Si 22.- ¿Qué para ejercer derecho de la defensa de la posesión, la vía procedimental idónea resulta ser los interdictos? Si 23.- ¿Qué solamente en la vía procedimental se admite la figura jurídica de Mejor Derecho a la Propiedad? Si 24.- ¿Qué el documento de donación elaborado en el año 1965, a la actualidad constituye uno de FECHA CIERTA? Si 25.- ¿Qué el documento de donación no ha sido cuestionado de ningún ángulo del derecho de la parte demandante? Si 26.- ¿Qué el acto de disposición a través del documento privado denominado Donación, se ha efectuado dentro de lo permitido por la Ley, esto es la tercera parte? Si



 27.- ¿Qué el área total de la demandada de los predios del cual se solicita el mejor derecho a la Posesión, es de setenta hectáreas o más? Si 28.- ¿Qué la demandada Celinda Montenegro y el Litis consorte Juan Francisco Bravo Bravo, solamente están solicitando la entrega de veinte hectáreas? Si 29.- ¿Qué el acto de disposición del causante a través del acto jurídico Donación es por un aproximado de veinte hectáreas? Si 30.- ¿Qué el litis consorte Juan Francisco Bravo Bravo ha sido declarado rebelde? Si 31.- ¿Qué el litisconsorte NO HA SIDO NOTIFICADO a través de cédula, de conformidad al artículo 459 del C.P.C., esto es de las demás diligencias como: audiencia de pruebas, inspección, alegatos, sentencia, etc.? Si 32.- ¿Qué la demandada Celinda Montenegro Bravo ha solicitado a través de su defensa técnica informe oral? Si 33.- ¿Qué el magistrado de turno no ha proveído la solicitud de informe oral? Si 34.- ¿Qué el magistrado de tránsito-sentenciador no ha programado la realización de audiencia especial, de conformidad al articulo 50 inciso 6 del Código Procesal Civil? Si 35.- ¿Qué se ha violado el principio que todo justificiable debe ser sentenciado por un Juez Natural? Si 36.- ¿Qué el magistrado que emitió sentencia no ha participado de ninguna diligencia en la presente causa?



 Si



37.- ¿Qué se ha violado el derecho a tener un Juez natural, un debido proceso y derecho a la defensa Si



POR LO EXPUESTO Provea conforme a ley Chota, 01 de Julio del 2010.



 FUNDAMENTOS DE HECHO RELACIONADOS INAPLICACION DEL DERECHO SUSTANTIVO.



CON



LA



C) FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA APELACION DE SENTENCIA, EN EL EXTREMO DE LA DEMANDADA CELINDA MONTENEGRO BRAVO Y JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. a)



FUNDAMENTOS DE HECHO RELACIONADOS CON LA INAPLICACION DEL DERECHO SUSTANTIVO. PRIMERO.- CON LA RELACION A LOS EFECTOS JURIDICOS DE LA POSESION.- que su despacho ha considerado que don Segundo Maximiliano Bravo Peralta



 viene hacer un poseedor mediato y que de conformidad al Art. 896º del Código Civil, este se ha mantenido en el ejercicio de hecho de uno o mas poderes inherentes a la propiedad, por lo que ejercicio importa una dirección y un contacto eventual del sujeto sobre el bien de manera mas o menos estable, dentro de los cuales el sujeto puede hacer empleo de alguno de los atributos propios del dominio, como es el uso, disfrute y aun la disposición de lo poseído y que en consecuencia el demandante como poseedor inmediato, ha ejercitado dichos atributos de la propiedad, sin embrago no existe sustento de dicho fallo, por que así tenemos que: -



que el señor Segundo Maximiliano Bravo Peralta no acreditado el uso de los predios que solicitan la devolución mis patrocinados, por que debe tenderse, por uso la permanencia estable sobre el bien materia de litis, con actos que no quepan dudas como seria (crianza de animales, sombríos y estadía en el mismo predio), que mis patrocinados han acreditado en forma fehaciente haber cumplido con dicho requisito consistente en el uso, si no otros actos así solamente se puede observar en los diferentes documentos adjuntados en la contestación de la demanda como es la existencia del proceso Nº 2004-1182 por el delito de Usurpación en contra de Fredesvinda Bravo Perales tramitado por ante el Noveno Juzgado Penal de Chiclayo, sino que de igual forma no ha observado la existencia de la sentencia del proceso 55-1986 sobre interdicto de recobrar por doña Fredesvinda Bravo Perales en contra de mis patrocinados por los predios antes citados, en la citada sentencia se puede observar que mis patrocinados se han mantenido en pleno uso y disfrute de dichos predios, de igual forma no se ha valorado los diferentes documentos que corren como anexos en la contestación y reconvención de la demanda y de igual forma documentos que se adjuntan con posterioridad, como es el caso de citar un solo hecho que en autos corre la contraprueba consistente que el señor Segundo Maximiliano Bravo Peralta, mas de 35 años se encontraba fuera de la ciudad de Llama, habiendo emigrado de la ciudad de Bagua Chica y luego a la ciudad de Rioja en donde inclusive a procreado a sus hijos ( ver folios 315 a 320), documentos públicos como son las constancias del Juez de Paz Letrado y del



 -



-



Gobernador y partidas de nacimientos de sus hijos del demandante en la ciudad de Bagua con la que acredita que siempre ha estado ausente del predio que pretende irrogarse el mejor derecho a la propiedad y por ultimo ha esto debe sumarse los documentales que adjuntarnos en el presente escrito que entre ellas esta en declaración jurada de auto valúo que corresponde a registro Nº 1461, en donde mi detenida Celinda Montenegro Bravo hace los pagos correspondientes de los predios de Lúcuma, La Inverna, Loma de Palto, el Coloque, las Peñas de Charape y la Locsha. Que, con relación al disfrute que supuestamente ha gozado el demandante, al decir del señor Magistrado es totalmente falso, toda vez que la primera en consecuencia de la segunda y por el contrario mis patrocinados han acreditado no solamente haber tenido ganado y diferentes animales en sus propiedades (se sugiere tomar lectura el acta de desalojo, que corre en el expediente 1182-2004 por el delito de Usurpación, teniendo como agraviados a mis defendidos y como procesada a Fredesvinda Bravo Perales el mismo que se ha efectuado el año 2005 en el mes de diciembre en donde a través de una resolución errónea se despoja de su propiedad a mis defendidos del predio de la Lúcuma (EXPEDIENTE QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE CAUSA PARA RESOLVER EL PRESENTE) y de igual forma debe tomarse en cuenta la lectura de la sentencia del expediente 55-86 por interdicto de recobrar entre las mismas partes procesales y que cuya sentencia se adjunta al presente escrito). Que, con relación al tercer atributo que seria la disposición del bien; el demandante nunca ha dispuesto de dicho bien, lo que ha realizado es un actuar fraudulento y a espaladas de la realidad, por que toda vez que ha sido de su pleno conocimiento que desde el año de 1965 el extinto Segundo Maximiliano Bravo Perales, nos había donado la tercera parte de su porción disponible y lógico esta de que con ánimos de perjudicarnos y sorprender a la correcta administración de justicia en el futuro, ha ido gestionando meros documentos como son las declaraciones juradas de autoevalúo, certificadas de posesión, etc. Porque nada de cierto es que dichos documentos son fáciles de obtenerlos, e inclusive se



 entrega a personas que nada tienen que ver con dichos bienes, siendo el único requisito el de cancelar dichos de derechos, prueba de ello es que en el proceso de interdicto de recobrar Nº 55-86, nunca intervino el demandante, porque por que era conciente de que era de nuestra propiedad, sino que en la actualidad incitado por el mar actuar de la apoderada Flor Hialina, por que además esta de decir que no solamente es una persona de tercera edad si no como consta en autos es una persona discapacitada, conforme el documental presenta por su abogado por que caso contrario hubiese hecho ejercicio del atributo que le faculta el articulo 896º del Código Civil, consistente en la disposición o reivindicación. SEGUNDO.- QUE EL DEMANDANTE NUNCA HA TENIDO LA POSESION INMEDIATA NI MUCHO MENOS MEDIATA.- Que, el señor Magistrado pretende hacer ver que el demandante mantuvo por espacio de cuarenta años de posesión mediata, es decir que esta persona dispuso de su bien a favor de mis patrocinados otorgándolos la posesión inmediata, pero sin embargo comete prevaricato al no encontrase en autos documentos que acredite la relación jurídica, llámese CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, anticrisis cualquier documento privado que acredite dicha relación de dependencia, etc. Porque caso contrario nadie podría sostener que una posesión se mantenga por espacio de muchos años sin documento alguno, máxime que el demandante según como refiere en el postulado de su accionar que siempre viajaba a la ciudad de Rioja y nuevamente regresaba, lo cierto es que por espacio del tiempo señalado y transcurrido el ha reconocido tácticamente de conformidad al Código Civil que mis patrocinados que el era el único heredero y propietario de las setenta hectáreas materia de la presente litis. TERCERO.- CON RELACION A LA POSESION ORIGINARIA DERIVA.- Nuestro Magistrado en primera instancia pretende hacer ver que la posesión que alega el demandado es derivada de su causante Segundo Maximiliano Bravo Peralta, toda vez que este al fallecer de conformidad al articulo 902º debió ejercido por sus herederos forzosos, sin necesidad que se consuma la traidito in breve manu y constituttio posesorio, razón por la cual existe formulas espiritualizadas, es decir cuando cambie el titulo posesorio de quien esta poseyendo como cuando el antiguo depositario convertido en propietario conserve en todo momento la posesión del bien adquirido. Resulta no tener sustento dicho postulado antojadizo y sin fuerza legal, toda vez que el causante Maximiliano Bravo Peralta en el año 1965 había dispuesto de la tercera parte de su



 masa de bienes a favor de mis patrocinados en el documento de donación, que si bien es cierto fue redactado ante un Juez de Paz No Letrado de la ciudad de Llama, pero de igual forma el señor Magistrado de turno no ha querido tomar en cuenta que la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley del Notariado establece excepciones en los casos que cuando se laboren documentos públicos se ubiquen en zonas remotas de nuestro país, donde no existe notario donde deben realizar los Juez de Paz No Letrado y que por el solo hecho de haber transcurrido mas de cuarenta años de la fecha del fallecimiento del causante, de conformidad con el articulo 245º del Código Procesal Civil, dicho documento se ha convertido en uno de fecha cierta, es decir con un documento del mismo valor que el publico y a esto debe agregarse que no ha sido en ningún extremo de lo actuado observado, tachado, o materia de proceso penal dicho documento, por lo que el señor Magistrado incurre en error de derecho al no haber observado dichas normas. CUARTO.- QUE MI PATROCINADA CELINDA MONTENEGRO BRAVO ES UNA POSEEDORA DE BUENA FE.- Al decir el artículo 907º del Código Civil “la buen a fe dura mientras las circunstancias permitan al poseedor creer que posee legítimamente o en todo caso hasta que sea citado el juicio si la demanda resulta fundada”, que mi patrocinado viene hacer una poseedora de buena fe, no solamente por el hecho de encontrase amparada en el documento de donación, sino que desde hace cuarenta años nunca ha sido requerido para la entrega de dichos bienes y que inclusive ha venido defendiéndolo en diferentes juicios contra terceras personas (Fredesvinda Bravo Perales) y no contra el demandante de la presente causa. Es que siendo de posesión a lega el demandante. b) CON RELACION AL HECHO DE QUIEN ASISTE EL MEJOR DERECHO A LA POSESION, SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO DE LA PRESENTE CAUSA. PRIMERO.- que el considerando décimo de la cuestionada sentencia, refiera que don Segundo Maximiliano Bravo Perales, sustenta el mejor derecho a la posesión, no por ser hijo reconocido y heredero de Víctor Bravo Perales, sino porque, al fallecimiento de su padre realizo actos propios de quien es propietario, cono lo acredita con los documentos consistentes en declaraciones juradas, certificaciones, es decir existió solución de continuidad entre la posesión (en tanto atributo del derecho de propiedad) que ejercía el causante y los actos de heredero, lo cual demuestra que opero la traidito preví manu a favor de este, quien con tal titulo adquirió la posesión derivada respecto a los predios sub. litis interpretación errónea y antojadiza del Señor Magistrado porque no ha valorado los



 medios probatorios adjuntados por mis defendidos en la contestación y reconvención de demanda, medios probatorios extemporáneos, expedientes y sentencias que se adjuntan al presente proceso como es el caso del 1182-2004 y el 55-86 y documentos que al presente escrito adjuntan, valoración del documento de donación, por que si bien es cierto fue elaborado ante el Juez de Paz No Letrado, pero este por la excepción de no existir notario por la zona y que mas de cuarenta años no ha sido objetada como observado, tachado, declarado falso por el supuesto heredero, por lo que estando a lo que establece el articulo 245º del Código Procesal Civil en la actualidad es un documento de fecha cierta. Por lo que siendo así el mejor derecho de posesión que asista a mis patrocinados, porque estos desde que fuera en vida el causante y con precisión el año 1965 día siete de agosto, vienen poseyéndolo dichos predios sin alteración alguna, con la plena aceptación del ahora demandante, quien nunca hizo requerimiento ni siquiera verbal, peor aun notarial, prueba de ello a la fecha no ha objetado dicho documento, por lo que dicha posesión pertenece a mis defendidos. La Tradición Preví Manu, NO PUEDE PROSPERAR A FAVOR DE DON Segundo Maximiliano Bravo Perales, toda vez que en el año de 1965, el causante a través de documento de donación hizo entrega de la tercera parte de su porción disponible de la setenta hectáreas que el tenia bajo su poder, dejando las dos terceras partes para su heredero forzoso, quien a la fecha parte de ellos ya lo ha dispuesto y que los demás se encuentran en poder de doña Fredesvinda Bravo Perales.(VER DOCUMENTO DE DONACION Y DEMANDA). SEGUNDO.- CON RALACION AL DOCUMENTO DE DONACION.que, si bien es cierto el año de 1965 se elabora dicho documento sin las formalidades que existe en el Artículo 1625º de Código Civil, pero esto es debido a una cuestión de hecho que consiste en que en dicha zona, Llama no ha existido ni existe Notario Publico y estando a lo que establece la Ley Organiza del Poder Judicial y Ley del Notario, ante dicha ausencia lo deben ejecutar los jueces de Paz No Letrado, de igual forma debe tomarse en cuenta que ni siquiera por ante su despacho ha sido objeto de observancia (tachado, observado, anulado, etc.) por el demandante a la fecha han transcurrido cuarenta y tres años que dicho documento de donación se mantenga incólume pese a referir que era su persona en reiteradas veces visitaba dichos predios, pero sin embargo no lo ha observado y que de ninguna manera podrid alegar desconocimiento, porque con la existencia del proceso 55-86 en donde se tramita el proceso de Reivindicación se saco a relucir dicho documento y que esta persona se mantuvo al margen de dicha controversia judicial que desarrollaba mis patrocinados y doña Fredesvinda Bravos Perales (leer sentencia de expediente 0055-1986, sobre reivindicación en donde mis defendidos fueron demandados por la señora Fredesvinda



 Bravo Perales),¿Por qué razón no ejerció el articulo de derecho de poseedor que establece el articulo 896º defendiendo su supuesta propiedad y haciendo valer su derecho del que pretende demostrar que nuestro señor Magistrado refiere que ha existido entre el causante y el ahora demandante la solución de continuidad a través de la traidito preví manu, es decir que su progenitor le había derivado dicha posesión, cosa contradictoria al fallo cuestionado?. TERCERO.- CON LA RELACION A LA NULIDAD DEL DOCUMENTO DE DONACION.- Como lo expresamos en el considerando anterior, dicho documento se mantiene intangible, por lo contrario adquirido mayor fuerza por el transcurso del tiempo (toda vez que nunca ha sido cuestionado, solidez por el transcurso de tiempo), son cuarenta y tres años sin haber sido materia de inobservación alguna, ni siquiera por ante su despacho, porque en autos no existe ni siquiera tacha de documento y a esto se debe agregarse a lo que establece el articulo 245º del Código Procesal Civil que refiere que SE DEBE CONSIDERAR COMO DOCUMENTO DE FECHA CIERTA A LA MUERTE DEL OTORGANTE y estando así que el causante falleció el año 1967 a la fecha han transcurrido cuarenta y un años, por lo que dichas alegaciones o fundamentos del fallo son desatinados por lo que dichas alegaciones o fundamentos de fallo son destinados y que en consecuencia han causado perjuicio a mis patrocinados. CUARTO.- CON RELACION A LA PORCION DISPONIBLE DE LOS BIENES DEL CAUSNATE.- De igual forma, su despacho refiere que el documento de donación carece de valor, porque tomándose en cuenta la norma del derogado código del año 36 en concordancia con el artículo 725º del actual código, la porción disponible vendría hacer el de la tercera parte (SE SUGIERE TOMAR LECTURA DEL DOCUMENTO DE DONACION DE VISTOR BRAVO PERALES A FAVOR DE MIS PATROCINADOS Y DE IGUAL FORMA LA DEMANDA DE DON SEGUNDO MAXIMILIANO BRAVO PERALES EN DONDE EXPLISITAMENTE EL CAUSANTE REFIERE TENER SETENTA HECTAREAS, LA MISMA QUE ES CONFIRMADA EN EL ACTO DE DEMANDA QUE SUMANDO TODOS LOS PREDIOS EXCEDEN INCLUSIVE LOS SETENTA HECTAREAS, ENTONCES NUESTRO SEÑOR MAGISTRADO DE TURNO, HA INCURRIDO EN ERRO, PORQUE LO QUE SOLICITAN MIS PATROCINADOS ES LA DEVOLUCION DE LOS PREDIOS DE LUCMA, LUCUMAS, LA INVERNA Y OTROS, QUE SUMANDO SUS AREAS NO EXCEDEN A LA TERCERA PARTE, PORQUE SETENTA ENTRE TRES RESULTA SER VEINTITRES Y MEDIA HECTAREAS QUE CORRESPONDERIAN A LA PORCION QUE EL CAUSANTE PUDO DISPONER Y QUE ESTA PERMITIDO POR LA LEY, POR LO QUE NO VIENE SER CIERTO ESTE ARGUMENTO QUE SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DE LA



 SENTENCIA). Por lo que se puede ver una sentencia bastante desatinada, esto es por el señor Magistrado nunca ha participado en el proceso, VIOLANDO DE ESTA FORMA EL PRINCIPIO DE INMEDIACION Y JUEZ NATURAL, QUE GARANTIZA TODO PROCESO (no ha participado a la audiencia de inspección ocular y de pruebas como las demás, entonces como puede emitir un fallo con arreglo a ley máxime que no se nos ha permitido el informe oral) D) FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA APELACION DE SENTENCIA INTERPUESTO POR DOÑA CELINDA MONTENEGRO BRAVO DAVILA Y JUAN FRANCISCO BRAVO DAVILA EN EL EXTREMO QUE SE REFIERE A LA INDEFENSION, VIOLACION AL DEBIDO PROCESO POR LA CAUSA DE NULIDAD EN QUE SE ENCUENTRA INMERSA EL CUESTIONADO FALLO. a) FUNDAMENTOS DE RECURSO DE NULIDAD DE LA DEMANDA CELINDA MONTENEGRO BRAVO. PRIMERO.- Que, el cuestionado proceso se ha venido desarrollando dentro de las facilidades que establece el articulo IX de Titulo Preliminar del Código Procesal Civil hasta la etapa (Magistrado que ha participado de todas las audiencias, juez natural – en especial inspección ocular y pruebas), ha sido reemplazado por el magistrado que ha emitido el presente fallo, en donde mi patrocinada ha presentado escrito solicitando informe oral para que mejor resuelva su despacho, pero sin embargo a resuelto con un mero decreto (in impugnable) disponiendo estése a lo resuelto a la resolución anterior, la misma que no se encuentra con arreglo a ley, toda vez que violenta lo que establece nuestra Constitución Política en su articulo 139 inciso 3 º y 14º, juez natural y articulo IX del titulo preliminar del código adjetivo, en lo referente a que los justiciables deben estar sometidos a un debido proceso sin recorte alguno del derecho a la defensa, máxime que en la presente causa quien a emitido el presente fallo, resumido en la resolución Nº 41 y viene hacer un Magistrado que no ha participado en ningún acto procesal, lo que violenta lo establecido en el articulo 50º inciso sexto que literalmente se reproduce: “fundamentar los autos y las sentencias, bajo sanción de nulidad, respetando los principios de jerarquías de las normas y el de congruencia. El juez que inicia la audiencia de pruebas concluirá el proceso, salvo que fuera promovido o separado, el juez sustituyo



 continuara el proceso, pero puede ordenar en resolución debidamente motivada que se repitan las audiencias, si lo considere indispensable”. En la presente causa el juez sustituto Dr. Marco Antonio Armad Corchera quien viene hacer el que emitió la sentencia cuestionada, no solamente ha recortado el derecho a la defensa al impedirme realizar el informe oral, el mismo que tenia por objetivos no solamente transmitirle los fundamentos jurídicos y cuestiones de hecho que el no ha participado como es el caso de la diligencia de inspección Ocular, pruebas y otros (verificar quienes se encuentran en posesión, el estado de salud que presentaba el demandante en la audiencia de inspección del demandante no ha reconocido ni siquiera los limites de los predios como se ha dejado constancia en dicha diligencia y que el señor Juez no tomado en cuenta), sino que la transmisión del sentir de los demandados a través de su defensor, por lo que tal omisión se encuentra establecido en el articulo 171º del Código Procesal Civil, al violentarse al derecho a la defensa por no haberse desarrollado un debido proceso, dando cumplimiento de esta forma al principio de vinculación de formalidad que establece el articulo IX del Titulo Preliminar del Código Procesal Civil. Por lo que estamos seguros que el colegiado tomando en cuenta la abundante jurisprudencia existente de nuestro tribunal supremo de la republica ordenara que se declare LA NULIDAD DE DICHA SENTENCIA, y con un buen criterio que el Magistrado de Turno de Primera Instancia que emita el nuevo fallo, POR LO MENOS PERMITA LOS INFORMES ORALES DE LOS ABOGADOS DE LAS PARTES PROCESALES y en mejor cumplimiento de sus deberes como Magistrado que se encuentra establecido en el articulo 50º inciso 6º del Código Procesal Civil y TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LA NATURALEZA MATERIA DE LITIS, DEBERA ORDENAR QUE SE VUELVA A ACTUAR LA AUDIENCIA DE PRUEBAS por ante el Magistrado que este ha cargo de emitir el fallo. b) FUNDAMNETOS DE RECURSO DE NULIDAD DEL DEMANDADO JUAN FRANCISCO BRAVO BRAVO. PRIMERO.- Que el presente defendido ha tenido una actuación irregular dentro de la presente causa, pero el Juez de Turno debió advertir que no solamente ha sido incorporado al proceso como litis consorte necesario sino que inclusive ha participado en la audiencia de inspección ocular, pero sin embargo como es de observarse de los autos de la presente causa, el especialista ha venido actuando con



 irresponsabilidad genérica, toda vez que no lo ha notificado conforme a las normas del Código Adjetivo y de esta forma violenta el debido proceso que deben ser sometidos los justiciables, por lo que la nulidad es evidente y que debe darse hasta el acto de notificación de la rebeldía. SEGUNDO.- QUE MI PATROCINADA NO HA SIDO NOTIFICADA LA RESOLUCION DE REBELDIA.- Que, la nulidad que se esta solicitando al colegiado debe retraerse a la estación de rebeldía porque de autos se puede observar que no ha sido notificado en su domicilio real consignado en la resolución que se le tiene por bien notificado y en su defecto se debe hacer edictos y sin antes de dejar de precisar que de igual forma no se ha notificado con las demás resoluciones que requiere la misma formalidad como es el caso de la Audiencia de Saneamiento y Fijación de puntos controvertidos, audiencia de pruebas y sentencia, entonces siendo así es que el proceso se ha llevado con una normalidad en el acto de notificación, los mismos que se encuentran descritos en el Articulo 459º y 161 del código civil, por lo que se debe declarar DICHA NULIDAD tomando en cuenta lo que dispone el articulo 171º al ser una causa insubsanable al no haber podido ejercer su derecho a la defensa como el que seria el de apelar la rebeldía, participar en la audiencia de pruebas, etc. Y de esta manera se le ha causado una indefensión violentando su derecho a la defensa, la misma que lo ampara el artículo IX del Titulo Preliminar al considerar que dichos actos deben ser declarados nulos. TERCERO.- que mi patrocinada al no haber tomado una decisión adecuada el de disponer de un asesoramiento técnico permanente, pero sin embargo había consignado un domicilio procesal, pero como puede observarse la resolución que ordena poner a disposición de las partes procesales el informe técnico del perito que participo en la diligencia de inspección ocular, para su correspondiente aceptación u observación, ni siquiera se le ha precedido a notificar a dicho domicilio procesal, por lo que tampoco pudo observar los errores drásticos existentes en dicho informe, así tenemos que el predio La Lúcuma es de una extensión de dos hectáreas pero sin embargo dicho informe consigna que es de una extensión de doce entre otros y consecuentemente, no ha realizado su informe por la irregularidad de los actos de notificación. CUARTO.- DEL PERJUICIO QUE SE LE CAUSA.- El irregular proceso causa perjuicio irreparable a mis



 patrocinados en el sentido que ha sido una sentencia declarada fundada y al no haber tenido la oportunidad de defenderse con las garantías de un debido proceso corre en peligro que en su debida oportunidad pierdan los terrenos que son únicos bienes de su sustento. QUINTO.DEL ERROR DE DERECHO QUE SE ENCUENTRA LA PRESNETE RESOLUCION. Que, no se ha tomado en cuenta lo que establece el artículo 906º de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el hecho que el causante ha fallecido en el año 1967 a la actualidad al no haber sido objeto el documento de donación se ha convertido en un documento de fecha cierta de conformidad a lo que establece el articulo 245 del código procesal civil. II.- FUNDAMENTOS JURIDICOS.Constitución Política: - Articulo 138º inciso VI, que señala los principios y garantías de la administración de justicia, entre ellos, la pluralidad de instancia. Código Procesal Civil -



Articulo IX del titulo preliminar, principio de vinculación y formalidad. Articulo 50 inciso 6, deber de Magistrado sustituido el de repetir las audiencias, máxime que estamos ante una causa compleja. Articulo 171 de la procedencia de la nulidad. Articulo 245 documento de fecha cierta. Articulo 458 y 459 de la rebeldía y su formalidad de notificación. Articulo 364 que prescribe lo que se entiende por el recurso de apelación así como el objeto del mismo. Articulo 365 que regula la procedencia del recurso de apelación, entre otras resoluciones, contra las sentencias. Articulo 366 que prescribe sobre la fundamentacion del agravio.



Código Civil: -



Artículo 906, 907.



III.- MEDIOS PROBATORIOS. -



Documento de impuesto al patrimonio predial no Empresarial Nº 0149 expedido por el Consejo Distrital de Llama correspondiente al registro Nº 1461, adjuntado al mismo siete declaraciones juradas de autoevalúo del año 1984, de los predios materia de litis.



 -



Solicitud dirigida al señor Alcalde del consejo del distrito de Llama, solicitando certificación de no existir declaración jurada, de fecha 14 de Agosto del año 1984. Certificado de fecha 14 de Julio de 1986, expedido por el Juez de Paz de Primera Nominación del distrito de Llama, provincia de Cota departamento de Cajamarca.



IV.- ANEXOS. 1.A. Recibo de tasa judicial por derecho de apelación. 1.B. Documento de impuesto al patrimonio predial no Empresarial Nº 0149 expedido por el Consejo Distrital de Llama correspondiente al registro Nº 1461, adjuntado al mismo siete declaraciones juradas de autoevalúo del año 1984, de los predios materia de litis. 1.C. Solicitud dirigida al señor Alcalde del consejo del distrito de Llama, solicitando certificación de no existir declaración jurada, de fecha 14 de Agosto del año 1984. 1.D. Certificado de fecha 14 de Julio de 1986, expedido por el Juez de Paz de Primera Nominación del distrito de Llama, provincia de Cota departamento de Cajamarca. OTROSI DIGO.- Que, vengo apersonarme formalmente a la presente causa y por tales efectos encargo de defensa técnica al abogado FLORENCIO PAREDES BENITEZ, quien a partir de la fecha se le debe notificar con las formalidades que establece la ley bajo sanción de NULIDAD, su domicilio procesal ubicado en el jirón Edelmira Silva Nº 364 de esta ciudad, consagrando de esta manera a lo que establece el articulo 139º inciso 13 y 14 de la Constitución Política del Estado.



POR LO EXPUESTO, Pido a usted señor Juez, tener por interpuesto el presente recurso impugnatorio concediéndonos el mismo y disponiendo que el expediente sea elevado al Superior Jerárquico.



Chota,



de Agosto del 2009.
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